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Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

A su población haced saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México,  

2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 fracción 

III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien publicar la 

Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración Pública, que da 

cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así 

como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de 

observancia general dentro del territorio municipal. 

 

  



 

2 
 

 

 

 

 

C o n t e n i d o 
 
 
 
 

ACUERDOS DE CABILDO  

ADMÓN. 2019-2021 
 
  



 

3 
 

  

C O N T E N I D O 
  

SENTIDO DE LA VOTACIÓN PÁGINA 
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I. Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, Segunda Itinerante del 6 de marzo de 2019 
 

Patio Principal de la Escuela Primaria “Resurgimiento” 
 
 

Punto 3 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No 51/9ª SO-2ª I/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo 
que corresponde a la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día miércoles 27 de 
febrero de 2019. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Punto 4 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No 52/9ª SO-2ª I/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

Orden Del Día 
 

Aprobándose por Unanimidad 
 
 

1. LOA a la Bandera.  
 
2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 
3. Acuerdo No 51/9ª SO-2ª I/2019 Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la 

Sesión anterior.  
 
4. Acuerdo No 52/9ª SO-2ª I/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden 

del Día y registro de Asuntos Generales. 
 
5. Presentación de asuntos y turno a comisiones. 
 

5.1. Se turna a las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda, Desarrollo Social y Salud 
Pública; y Desarrollo Integral de la Familia, para su análisis y dictamen 
correspondiente, el “Proyecto de Acuerdo por el que se solicita la reconducción del 
Presupuesto de Egresos Municipal a fin de que la Administración Pública Municipal 
de Naucalpan de Juárez, México, subsidie el recorte presupuestal implementado por 
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el Gobierno Federal a las Estancias Infantiles del Municipio”, presidiendo la primera 
de ellas. 
 

5.2. Petición de la Directora Regional del Valle de México Zona Nororiente, para subsidiar 
el 100% para las contribuciones de verificación de no adeudo Predial, certificados de 
no adeudo Predial, Certificados de Clave y Valor Catastral, Impuesto Predial en 
Ejercicio Fiscal de 2019 y anteriores. Turnado a la Comisión Edilicia de Asentamientos 
Humanos y Tenencia de la Tierra. 

 
5.3. Proyecto de reformas al Reglamento del Consejo Municipal de Salud. Turnado a la 

Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal. 
 
6. El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano, presenta a los 

miembros del Ayuntamiento el “Informe del seguimiento de los asuntos turnados a las 
Comisiones Edilicias”, en términos del artículo 91 fracción III de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México.  

 
7. El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano, presenta a los 

miembros del Ayuntamiento el “Informe del seguimiento de los Acuerdos aprobados en 
Sesión de Cabildo”, en términos del artículo 91 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México. 

 
8. Acuerdo No 53/9ª SO-2ª I/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su 
caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se designa a los integrantes de los 
Sectores Social, Privado y Académico que fungirán como miembros de la Comisión 
de Planeación para el Desarrollo Municipal”; en términos de los artículos 82, 83, 84 y 85 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 7, 13 y 51 de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios; 84, 85, 86 y 87 del Reglamento de la Ley de  Planeación 
del Estado de México y Municipios. 

 
9. Acuerdo No 54/9ª SO-2ª I/2019 La C. Laura Alejandra Aldana Chávez, Octava Regidora y 

Presidenta de la Comisión Edilicia con carácter de Transitoria para la Elección de Delegados, 
Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Naucalpan de 
Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Proyecto 
de Acuerdo por el que se expide la Convocatoria para la Elección de Delegados, 
Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Naucalpan de 
Juárez, para el período 2019-2021”; en términos de los artículos 56, 59, 73 y 74 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
10. Intervención del Profesor Fernando Barbosa Ruíz, Director de la Escuela Primaria 

“Resurgimiento”, ubicada el Pueblo de San José Río Hondo, Naucalpan de Juárez México. 
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11. Acuerdo No 55/9ª SO-2ª I/2019 La Decimocuarta Regidora, Lic. Angélica del Valle Mota, 

somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se 
requiere a la Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional 
de Naucalpan de Juárez, México, dé cumplimiento a las ejecutorias de mérito y se 
realicen los trámites necesarios para que se expida a favor de Marcos Miguel Sánchez 
Campos, el título de crédito que ampare el pago por concepto de indemnización 
consistente en tres meses de sueldo que percibía en el empleo, cargo o comisión que 
desempeñaba en la Dirección General de Seguridad Pública y de Tránsito Municipal, 
así como el pago de veinte días por año y el pago de prestaciones de ley”. 

 
12. Acuerdo No 56/9ª SO-2ª I/2019 La Ciudadana Ma. de los Ángeles Pontaza Vázquez, 

Decimosexta Regidora, somete a consideración del Cuerpo Colegiado del Ayuntamiento 
Constitucional de Naucalpan de Juárez, conminar a las Titulares de las Dependencias 
Municipales involucradas den cumplimiento al resolutivo emitido en favor de la sentencia 
13/2018. 

 
13. Acuerdo No 57/9ª SO-2ª I/2019 El Ciudadano Anselmo García Cruz, Undécimo Regidor 

Municipal, somete a consideración, discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se requiere a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, 
Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, Secretario del 
Ayuntamiento, Tesorero Municipal y Secretario de Administración, todos del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, a cumplir con el convenio en su 
modalidad de pago de fecha 28 de mayo de 2010 celebrado entre esta municipalidad 
y la C. María de Lourdes Ramírez Aguilar”. 

 
14. Acuerdo No 58/9ª SO-2ª I/2019 El Ciudadano Anselmo García Cruz, Undécimo Regidor 

Municipal, somete a consideración, discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se requiere a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, 
Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, Secretario del 
Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Secretario de Administración (antes Dirección 
General de Administración), Secretario de Servicios Públicos (antes Dirección General 
de Servicios Públicos) y Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas (antes 
Dirección General de obras Públicas) todos del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, a expedir a favor de Constructora en Pavimentación Cotel, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, el título de crédito por la cantidad que se adeuda”. 

 
15. Asuntos Generales. 
 
16. Clausura. 
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8. “ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES DE LOS SECTORES 

SOCIAL, PRIVADO Y ACADÉMICO QUE FUNGIRÁN COMO MIEMBROS DE LA 

COMISIÓN DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL” 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 139 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31, 48 fracción V y 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 

7, 13, 19 y 51 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 4, 18, 20, 84, 85, 86 y 

87 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; somete a 

consideración de los miembros del Cabildo, el “Acuerdo por el que se designa a los integrantes 

de los sectores social, privado y académico que fungirán como miembros de la Comisión 

de Planeación para el Desarrollo Municipal”; conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Por lo que hace a la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, señala en su artículo 84; “El presidente municipal, al inicio de su 

periodo constitucional, convocará a organizaciones sociales de la comunidad para que se3 integren 

a la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal”. 
 
 

En fecha30 de enero del presente año, a través de Acuerdo de Cabildo, la Arq. Patricia Elisa Durán 

Reveles, emitió la Convocatoria correspondiente, misma que fue publicada en los estrados del 

Palacio Municipal, en la página de internet www.naucalpan.gob.mx, así como, en las redes sociales 

oficiales de la Administración Municipal, en el periodo comprendido entre el 5 y el 12 de febrero del 

presente año. 
 
 

Al cierre de la Convocatoria emitida se recibieron 40 propuestas de interés para ser integrantes de 

la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, siendo sólo 8 las que cumplieron con 

los requisitos establecidos en la misma, teniendo la siguiente representatividad: 

 
  

http://www.naucalpan.gob.mx/
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SECTOR REPRESENTANTE ORGANIZACIÓN 

SOCIAL 

MARÍA HERRERA 
ANCC y S. JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN 

A.C. 

MARÍA DE LOURDES ACUÑA 
MARTÍNEZ 

PRESIDENTE DE LA RED CIUDADANA DE 
SEGURIDAD EN JARDINES DE SAN MATEO 

ROCÍO ADELA ROSETE DENIS VOCES UNIDAS A.C. 

BEATRIZ GÓMEZ VELASCO 
PRESIDENTA DE COLONOS DE CIUDAD 

SATÉLITE, A.C. 

ING. ARQ. CÉSAR RAMOS 
GAYOSO 

COLEGIO NACIONAL DE ARQUITECTOS DE 
MÉXICO. CIAM 

NABOR HILARIO GARCÍA 
JIMÉNEZ 

ASOCIACIÓN DE RESIDENTES Y COLONOS 
DE NAUCALPAN, A.C. (ARCONAC.) 

PRIVADO LUIS GARCÍA GONZÁLEZ CANACINTRA 

ACADÉMICO 
JOSÉ RODRIGO ZENTENO 

GAETA 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES 

ACATLAN-UNAM 

 
 

Por otro lado, en lo que refiere al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y el Reglamento de la misma Ley, como parte del 
Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios , señala 
que al inicio del periodo constitucional de los gobiernos municipales, se requiere integrar el Comité 
de Planeación para el Desarrollo Municipal, quienes promoverán la participación de los diferentes 
sectores de la sociedad en la formulación, ejecución, seguimiento, evaluación y control del Plan de 
Desarrollo Municipal 2019-2021 y asegurar la congruencia de éste con los planes Nacionales y 
Estatales de Desarrollo. 
 
 

Del mismo modo, el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, participará en la 
elaboración de los programas sectoriales, microregionales, especiales y comunitarios que se 
deriven de los planes municipales de desarrollo, el COPLADEMUN, será el órgano encargado de 
promover y coordinar la participación de los diferentes sectores de la sociedad en la definición, 
instrumentación y ejecución de obras y acciones. 
 
 

Mediante Acuerdo de Cabildo 04-SO/2019/31, se aprobó la integración del Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal de Naucalpan de Juárez, México, para el periodo 2019-2021, 
quedando conformada la representación de servidores públicos y quedando pendiente la 
integración de los representantes de los sectores social, privado y académico. 
 
 

Por lo anterior se propone la aprobación de los representantes del Sector Social, Privado y 
Académico, para su integración al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, para el periodo 2019-2021. 
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SECTOR REPRESENTANTE ORGANIZACIÓN 

Sector Social Rocío Adela Rosete Denis VOCES UNIDAS A.C. 

Sector Privado Luis García González CANACINTRA 

Sector Académico José Rodrigo Zenteno Gaeta 
FACULTAD DE ESTUDIOS 

SUPERIORES ACATLAN-UNAM 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 53/9ª SO-2ª I/2019- - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se aprueba la integración de la representación de los Sectores Social, Privado y 
Académico en la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal en los siguientes términos: 
 
 

SECTOR REPRESENTANTE ORGANIZACIÓN 

Sector Social Rocío Adela Rosete Denis VOCES UNIDAS A.C. 

Sector Privado Luis García González CANACINTRA 

Sector Académico José Rodrigo Zenteno Gaeta 
FACULTAD DE ESTUDIOS 

SUPERIORES ACATLAN-UNAM 
 
 

SEGUNDO.- Se aprueba la integración de la representación de los Sectores Social, Privado y 
Académico en el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal en los siguientes términos: 
 
 

SECTOR REPRESENTANTE ORGANIZACIÓN 

Sector Social Rocío Adela Rosete Denis VOCES UNIDAS A.C. 

Sector Privado Luis García González CANACINTRA 

Sector Académico José Rodrigo Zenteno Gaeta 
FACULTAD DE ESTUDIOS 

SUPERIORES ACATLAN-UNAM 

 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los integrantes del 
Consejo y Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Naucalpan de Juárez, México, 
para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
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TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

 
SEGUNDO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial  
“Gaceta Municipal”. 
 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 
Dado en Patio Principal de la Escuela Primaria “Resurgimiento”, ubicada en el Pueblo de 
San José Río Hondo, Naucalpan de Juárez, México, declarado como Recinto Oficial para la 
Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, Segunda Itinerante a los seis días del mes de marzo 
del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 8 
del Orden del Día correspondiente de la Sesión en cita, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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9. “COMISIÓN EDILICIA CON CARÁCTER DE TRANSITORIA PARA LA ELECCIÓN DE 
DELEGADOS, SUBDELEGADOS Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO” 

 
 

C. LAURA ALEJANDRA ALDANA CHÁVEZ, OCTAVA REGIDORA Y PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN EDILICIA CON CARÁCTER DE TRANSITORIA PARA LA ELECCIÓN DE 
DELEGADOS, SUBDELEGADOS Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, con fundamento en los diversos 115 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 y 122, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 65, 66, 69 fracción II de la Ley Orgánica Municipal; 
6 inciso b) fracción I, 24, 25 del Reglamento Interior de las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento 
de Naucalpan de Juárez, México, artículos 10, 29 fracción I y II del Bando Municipal de Naucalpan 
de Juárez: somete a consideración del Cabildo y en su caso aprobación, el “PROYECTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE 
DELEGADOS, SUBDELEGADOS Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ”, conforme a las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES DE HECHO 
 
 

PRIMERO.- La convocatoria para la Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de 
Participación Ciudadana, es de suma importancia para los ciudadanos y habitantes del municipio 
de Naucalpan de Juárez; para la participación de la ciudadanía en la vida política del municipio de 
Naucalpan de Juárez, se requiere de una base institucional sólida, que modifique la lógica de la 
toma de decisiones y que vaya más allá de la participación electoral. 
 
Mediante la participación ciudadana se expresa la diversidad social y cultural del territorio 
municipal, con instrumentos básicos de participación ciudadana. 
 
SEGUNDA.- La participación ciudadana en el Municipio de Naucalpan se regirá principalmente por 
los principios de Corresponsabilidad, Democracia, Igualdad, Inclusión, Equidad, Pluralidad, 
Solidaridad, Subsidiariedad, Legalidad, Respeto y Tolerancia, lo anterior con el objetivo de 
fomentar y promover las diversas formas de participación ciudadana, así como de las autoridades 
auxiliares, a través del Sistema de Participación Ciudadana, mediante las funciones, estructura, 
atribuciones y responsabilidades de las dependencias y organismos coadyuvantes de conformidad 
con el Reglamento de Participación Ciudadana de Naucalpan de Juárez, México. 
 
TERCERO.- En ese orden de ideas se realizó en la presente Comisión un estudio pormenorizado, 
de las necesidades de la población, la participación ciudadana y su vinculación con la 
Administración Pública Municipal, encontrando un punto medio para garantizar la adecuada 
participación e integración ciudadana. 
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CUARTO.- En fecha dieciséis de enero del año dos mil diecinueve, en la Segunda Sesión Ordinaria 
de Cabildo fue aprobado el “ACUERDO POR EL QUE SE INTEGRAN LAS COMISIONES 
EDILICIAS DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO”, mismo que fue 
aprobado por unanimidad de los presentes. 
 
QUINTO.- Mediante oficio número REG8/031/2019 de fecha trece de febrero del año dos mil 
diecinueve, fue convocado al cuerpo edilicio a la instalación de la Comisión Edilicia con carácter 
de Transitoria para la Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación 
Ciudadana, misma que quedo legalmente instalada el dieciocho de febrero del dos mil diecinueve. 
 
SEXTA.- Mediante oficio número REG8/037/2019 de fecha 19 de febrero del año dos mil 
diecinueve signado por la C. Laura Aldana Chávez, en su carácter de Octava Regidora y Presidenta 
de la Comisión Edilicia con carácter de Transitoria para la Elección de Delegados, 
Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, solicitó la modificación del Proyecto de 
Acta en el punto número siete de la Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de febrero del 
año dos mil diecinueve para quedar al tenor literal siguiente: 
 

“Acuerdo por el que se integra la Comisión Edilicia en su carácter de 
Transitoria para la Elección de Delegados y Subdelegados y Consejos 
de Participación Ciudadana” (sic) 

 
SÉPTIMA.- Con fecha veintiocho de febrero del año dos mil diecinueve, en la Primera Sesión de 
la Comisión Edilicia con carácter de Transitoria para la Elección de Delegados, Subdelegados y 
Consejos de Participación Ciudadana, se turnó el Proyecto de Acuerdo por el que se expide la 
Convocatoria para la Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación 
Ciudadana, el cual fue analizado, discutido y aprobado en fecha 28 de febrero del año dos mil 
diecinueve, lo cual se hizo a través de votación nominal. 
 
OCTAVA.- Con fecha veintiocho de febrero del año dos mil diecinueve, se turnó el proyecto a la 
Secretaría del Ayuntamiento para ser incluido en el Orden del día de la Novena Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha seis de marzo del año dos mil diecinueve, segunda itinerante.  

 
 

CONSIDERACIONES DE DERECHO 
 
 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 
115 fracciones I y II, otorga personalidad jurídica y patrimonio propio a los municipios, asimismo 
refiere que los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento, en su carácter de órgano 
colegiado y deliberativo tiene como finalidad asegurar la participación ciudadana y vecinal de 
manera democrática e incluyente, para una mayor integración de los diferentes sectores de la 
sociedad, con apego a la normatividad aplicable. 
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SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México, en sus 
numerales 112, 113, 116, 122 y 124, establece como base fundamental del Estado de México la 
figura del Municipio; La base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado, es el municipio libre, el diverso 113 refiere que el municipio será gobernado por un 
ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el diverso 116 alude que serán los ayuntamientos la asamblea deliberante y tendrán 
autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, en el diverso 122 
menciona que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 
fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el diverso 
124 expresamente dice que los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal reglamentos y todas 
las normas necesarias para su organización y funcionamiento. 
 
TERCERO.- En cuanto hace a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en sus artículos 
59, 60, 66, 69 fracción II, 73 y 74, hace referencia a las Autoridades Auxiliares en lo general, en el 
diverso 59 menciona que la elección de Delegados y Subdelegados se sujetará al procedimiento 
establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento, de igual manera por cada 
Delegado y Subdelegado deberá elegirse un suplente, el diverso 60 hace mención a los requisitos 
para ser Delegado y Subdelegados, el articulo 66 alude que las comisiones del Ayuntamiento serán 
las responsables de estudiar, examinar y proponer a este los acuerdos, acciones o normas 
tendientes a mejorar la administración pública municipal, el artículo 69 fracción II hace referencia a 
las Comisiones Transitorias, el artículo 73 menciona como debe de integrarse los Consejos de 
Participación Ciudadana así como el número de persona que la integren, mecanismo y fecha de 
elección. 
 
CUARTO.- El Reglamento Interior de las Comisiones Edilicias en su artículo 6, establece que las 
Comisiones serán constituidas por el Ayuntamiento con carácter de permanentes o transitorias, 
cabe mencionar que en el diverso 24 se contempla que las Comisiones emitirán Dictamen 
respectivo de los asuntos que le fueron remitidos, para posteriormente turnar a cabildo las 
propuestas que se consideren más adecuadas.  
 
QUINTO.- El Reglamento de Participación Ciudadana en los diversos 5 fracción I, 7, 95, 97 fracción 
I, mencionan los mecanismo de Participación Ciudadana, en específico en el artículo 5 menciona 
que corresponde al Ayuntamiento, el aprobar la convocatoria para elegir mediante voto libre y 
directo a los Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, en el diverso 7 
alude quienes son Órganos de representación ciudadana vecinal en el territorio municipal, el 
diverso 95 menciona los requisitos que se deben cumplir para ser Delegado y Subdelegado, el 
diverso 97 en su fracción I menciona que los Órganos Auxiliares serán los Consejos de 
Participación Ciudadana. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión Edilicia del Ayuntamiento Constitucional 
de Naucalpan de Juárez, México, nos permitimos concluir con los siguientes:  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 54/9ª SO-2ª I/2019 - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, expide la Convocatoria para la Elección de 
Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, misma que se adjunta como 
anexo al presente acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que publique el presente acuerdo en 
el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” de Naucalpan de Juárez, para los efectos legales 
pertinentes. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Comunicación Social, para que genere los mecanismos 
para hacer de conocimiento y publicar en diversos medios impresos y digitales la Convocatoria 
para “LA ELECCIÓN DE DELEGADOS, SUBDELEGADOS Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA” en atención al principio de máxima publicidad, a efecto de que los ciudadanos y 
vecinos del municipio de Naucalpan de Juárez, tengan mayor acceso a la misma. 
 
CUARTO.- Se instruye al Tesorero Municipal a efecto de generar la exención del pago de derechos 
por concepto de Constancia de Residencia a los interesados en participar en la “ELECCIÓN DE 
DELEGADOS, SUBDELEGADOS Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA“. 
 
QUINTO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, a efecto de que 
habilite los días sábado 9 y domingo 10 de marzo del año 2019, en horario de 9:00 horas a 18:00 
horas con la finalidad de expedir Constancia de Residencia para participar en el proceso de 
elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana. 
 
SEXTO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, a efecto de habilitar 
el patio central del Palacio Municipal ubicado en Av. Juárez número 39 (treinta y nueve) 
Fraccionamiento el Mirador, Naucalpan de Juárez, con la finalidad de que los ciudadanos 
interesados en participar en el proceso de elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de 
Participación Ciudadana puedan entregar la documentación pertinente mencionada en la 
Convocatoria. 
 
SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría de Gobierno, a efecto de resguardar la información y 
documentación recibida derivado de la Convocatoria para “LA ELECCIÓN DE DELEGADOS, 
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SUBDELEGADOS Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA”, lo anterior de conformidad 
con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
OCTAVO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que haga del conocimiento a las áreas 
administrativas involucradas, a efecto, de que actúen dentro del ámbito de sus atribuciones para 
dar cumplimiento a la Convocatoria y asegurar el adecuado proceso de la elección.  
 
NOVENO.- Todo lo no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el órgano electoral 
de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable y las disposiciones 
complementarias de la elección. 
 
Dado en la “Sala de Síndicos y Regidores” del Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, en la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia con carácter de 
Transitoria para la Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación 
Ciudadana del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, el día veintiocho de 
febrero del año dos mil diecinueve.  

 
 

COMISIÓN EDILICIA CON CARÁCTER DE TRANSITORIA PARA LA ELECCIÓN DE 
DELEGADOS, SUBDELEGADOS Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
 
 
 
 
 

C. LAURA ALEJANDRA ALDANA CHÁVEZ,  
OCTAVA REGIDORA  

Y PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 
 
 

C. CARMEN ABIGAIL RUIZ COUTIÑO 
SEGUNDA SÍNDICA Y 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 
 
 

C. MARÍA GUADALUPE ÁNGEL REYES 
CUARTA REGIDORA Y 

PRIMERA VOCAL 
(RÚBRICA) 
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C. UBALDO JAIME GUTIÉRREZ NIETO 
TERCER REGIDOR Y 

SEGUNDO VOCAL 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ VELÁZQUEZ MEZA 
SÉPTIMO REGIDOR Y 

TERCER VOCAL 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 
 
 

LIC. PEDRO ANTONIO FONTAINE 
MARTÍNEZ 

DECIMOTERCER REGIDOR Y 
CUARTO VOCAL 

(RÚBRICA) 

 
 
 
 
 
 

C. MARÍA DE LOS ÁNGELES PONTAZA 
DECIMOSEXTA REGIDORA Y 

QUINTO VOCAL 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 
 
 

LIC. GRACIELA ALEXIS SANTOS GARCÍA 
SEGUNDA REGIDORA Y 

SEXTO VOCAL 
(RÚBRICA) 

 
 
 
Dado en el Patio Principal de la Escuela Primaria “Resurgimiento”, ubicada en el Pueblo de 
San José Río Hondo, Naucalpan de Juárez, México, declarado como Recinto Oficial para la 
Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, Segunda Itinerante a los seis días del mes de marzo 
del año dos mil diecinueve; y APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR en el 
desahogo del Punto 9 del Orden del Día correspondiente a la Sesión en cita, celebrada el día 
de su fecha. 
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10. Intervención del Profesor Fernando Barbosa Ruíz, Director de la Escuela Primaria 

“Resurgimiento”, ubicada en el Pueblo de San José Río Hondo, Naucalpan de 

Juárez, México. 

 
 
  



 

24 
 

11. “ACUERDO POR EL QUE SE REQUIERE A LA ARQ. PATRICIA ELISA DURÁN REVELES, 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
DÉ CUMPLIMIENTO A LAS EJECUTORIAS DE MÉRITO Y SE REALICEN LOS TRÁMITES 
NECESARIOS PARA QUE SE EXPIDA A FAVOR DE MARCOS MIGUEL SÁNCHEZ 
CAMPOS, EL TÍTULO DE CRÉDITO QUE AMPARE EL PAGO POR CONCEPTO DE 
INDEMNIZACIÓN CONSISTENTE EN TRES MESES DE SUELDO QUE PERCIBÍA EN EL 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN QUE DESEMPEÑABA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL, ASÍ COMO EL PAGO DE VEINTE DÍAS 
POR AÑO Y EL PAGO DE PRESTACIONES DE LEY” 

 
 
La Decimocuarta Regidora, Licenciada Angélica del Valle Mota, somete a consideración y, en su 
caso, aprobación del Cabildo el, “Acuerdo por el que se requiere a la Arq. Patricia Elisa Durán 
Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, dé 
cumplimiento a las ejecutorias de mérito y se realicen los trámites necesarios para que se 
expida a favor de Marcos Miguel Sánchez Campos, el título de crédito que ampare el pago 
por concepto de indemnización consistente en tres meses de sueldo que percibía en el 
empleo, cargo o comisión que desempeñaba en la Dirección General de Seguridad Pública 
y Tránsito Municipal, así como el pago de veinte días por año y el pago de prestaciones de 
ley”. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 55/9ª SO-2 I/2019 - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se aprueba el presente Acuerdo por el cual se requiere a la Arq. Patricia Elisa Durán 
Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, dé cumplimiento a 
las ejecutorias de mérito y se realicen los trámites necesarios para que se expida a favor de Marcos 
Miguel Sánchez Campos, el título de crédito que asciende a la cantidad de $297,307.57 
(Doscientos noventa y siete mil trescientos siete pesos 57/100 M.N.) que ampara el pago por 
concepto de indemnización consistente en tres meses de sueldo que percibía en el empleo, cargo 
o comisión que desempeñaba en la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, 
así como el pago de veinte días por año y el pago de prestaciones de ley. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique a los interesados el contenido 
del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
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TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de lo 
ordenado por el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México proceda a certificar 
el presente Acuerdo. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Patio Principal de la Escuela Primaria “Resurgimiento”, ubicada en el Pueblo de 
San José Río Hondo, Naucalpan de Juárez, México, declarado como Recinto Oficial para la 
Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, Segunda Itinerante a los seis días del mes de marzo 
del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 11 
del Orden del Día correspondiente Sesión en cita, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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12. “ACUERDO POR EL QUE SE REQUIERE A LA PRESIDENTA MUNICIPAL, SECRETARÍA 
DEL AYUNTAMIENTO, TESORERÍA MUNICIPAL, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DIRECCIÓN 
GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, MÉXICO, A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES CON LA FINALIDAD DE QUE DEN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA 
DE MÉRITO 13/2017”. 

 
 
La Decimosexta Regidora, Ciudadana Ma. de los Ángeles Pontaza Vázquez, somete a 

consideración, discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo la discusión del “Acuerdo por el 

que se requiere a la Presidenta Municipal, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, 

Dirección General de Administración, Dirección General de Servicios Públicos y Dirección 

General de Obras Públicas, todos del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México a 

realizar las acciones necesarias en el ámbito de sus atribuciones con la finalidad de que den 

cumplimiento a la ejecutoria de mérito 13/2017”. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo 56/9ª SO-2ª I/2019 - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO.- Se requiere a la Presidenta Municipal, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, 

Dirección General de Administración, Dirección General de Servicios Públicos y Dirección General 

de Obras Públicas, todos del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México a realizar las acciones 

necesarias en el ámbito de sus atribuciones con la finalidad de que den cumplimiento a la ejecutoria 

de mérito 13/2017. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial  

“Gaceta Municipal”. 

 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 
Dado en el Patio Principal de la Escuela Primaria “Resurgimiento”, ubicada en el Pueblo de 

San José Río Hondo, Naucalpan de Juárez, México, declarado como Recinto Oficial para la 

Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, Segunda Itinerante a los seis días del mes de marzo 

del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 12 

del Orden del Día correspondiente a la Sesión en cita, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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13. “ACUERDO POR EL QUE SE REQUIERE A LA ARQ. PATRICIA ELISA DURÁN REVELES, 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TESORERO MUNICIPAL, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
MÉXICO A CUMPLIR CON EL CONVENIO EN SU MODALIDAD DE PAGO DE FECHA 28 
DE MAYO DE 2010 CELEBRADO ENTRE ESTA MUNICIPALIDAD Y LA C. MARÍA DE 
LOURDES RAMÍREZ AGUILAR” 

 
 
El Ciudadano Anselmo García Cruz, Undécimo Regidor Municipal, somete a consideración, 

discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo la discusión del “Acuerdo por el que se requiere 

a la Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Secretario de 

Administración todos del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México a cumplir con el 

convenio en su modalidad de pago de fecha 28 de mayo de 2010 celebrado entre esta 

municipalidad y la C. María de Lourdes Ramírez Aguilar”. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo 57/9ª SO-2ª I/2019 - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Acuerdo por el que se requiere a la Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, Tesorero Municipal, Secretario de 

Administración todos del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, a cumplir con el convenio 

en su modalidad de pago de fecha 28 de mayo de 2010 celebrado entre esta municipalidad y la  

C. María de Lourdes Ramírez Aguilar. 

 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a las autoridades 

responsables para que cumplan en un término de tres días hábiles a partir de la aprobación del 

presente Acuerdo. 

 

TERCERO.- Se ordena al Secretario del Ayuntamiento dar vista del presente Acuerdo a la 

Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, para deslindar de toda responsabilidad 

respecto de posibles OMISIONES de los miembros del Ayuntamiento, así como el Órgano de 
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Control Interno Municipal, en el caso de los titulares de las dependencias, a efecto de que se inicie 

el procedimiento en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México 

y Municipios. 

 
SEGUNDO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial  

“Gaceta Municipal”. 

 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla.  
 
Dado en el Patio Principal de la Escuela Primaria “Resurgimiento”, ubicada en el Pueblo de 

San José Río Hondo, Naucalpan de Juárez, México, declarado como Recinto Oficial para la 

Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, Segunda Itinerante a los seis días del mes de marzo 

del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 13 

del Orden del Día correspondiente a la Sesión en cita, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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14. “ACUERDO POR EL QUE SE REQUIERE A LA ARQ. PATRICIA ELISA DURÁN REVELES, 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TESORERO MUNICIPAL, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN (ANTES DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN), 
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS (ANTES DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS) Y SECRETARIA DE PLANEACIÓN URBANA Y OBRAS PÚBLICAS (ANTES 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS) TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO A EXPEDIR A FAVOR DE CONSTRUCTORA EN 
PAVIMENTACIÓN COTEL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EL TÍTULO 
DE CRÉDITO POR LA CANTIDAD QUE SE ADEUDA” 

 
 
El Ciudadano Anselmo García Cruz, Undécimo Regidor Municipal, somete a consideración, 

discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo la discusión del “Acuerdo por el que se requiere 

a la Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Secretario de 

Administración (Antes Dirección General de Administración), Secretario de Servicios 

Públicos (antes Dirección General de Servicios Públicos) y Secretaria de Planeación Urbana 

y Obras Públicas (antes la Dirección General de Obras Públicas) todos del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México a expedir a favor de Constructora en Pavimentación Cotel, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, el Título de crédito por la cantidad que se adeuda”. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo 58/9ª SO-2ª I/2019 - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

PRIMERO.- Se requiere a la Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México, Tesorero Municipal, Secretario de Administración (Antes 

Dirección General de Administración), Secretario de Servicios Públicos (antes Dirección General 

de Servicios Públicos) y Secretaria de Planeación Urbana y Obras Públicas (antes la Dirección 

General de Obras Públicas) todos del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México a expedir a 

favor de Constructora en Pavimentación Cotel, Sociedad Anónima de Capital Variable, el Título de 

crédito por la cantidad que se adeuda. 

 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a las autoridades 

responsables para que cumplan en un término de tres días hábiles a partir de la aprobación del 

presente acuerdo para que cumpla. 
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TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

 
SEGUNDO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial  

“Gaceta Municipal”. 

 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 
Dado en el Patio Principal de la Escuela Primaria “Resurgimiento”, ubicada en el Pueblo de 

San José Río Hondo, Naucalpan de Juárez, México, declarado como Recinto Oficial para la 

Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, Segunda Itinerante a los seis días del mes de marzo 

del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 14 

del Orden del Día correspondiente a la Sesión en cita, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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II. Décima Sesión Ordinaria de Cabildo del 13 de marzo de 2019 
 

Punto 3 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No 59/10ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta que 
corresponde a la Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, Segunda Itinerante, celebrada el día 
miércoles seis de marzo de dos mil diecinueve. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Punto 4 
 

Orden Del Día 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No 60/10ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Aprobado por Unanimidad 
 
 

1. LOA a la Bandera.  
 
2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 
3. Acuerdo No 59/10ª SO/2019 Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la 

Sesión anterior.  
 
4. Acuerdo No 60/10ª SO/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden del 

Día y registro de Asuntos Generales. 
 
5. Presentación de asuntos y turno a comisiones. 

 

5.1. Se turna a la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal, el Proyecto de reformas a 
los artículos 24 y 25 del Bando Municipal de Naucalpan de Juárez, México. 

 

5.2. Se turna a las Comisiones Edilicias Unidas de Derechos Humanos, Población y Equidad 
de Género, el “Proyecto de Acuerdo por el cual se turna a la Comisión de Derechos 
Humanos para su análisis y discusión, otorgar la facultad a las Oficialías del Registro Civil 
de Naucalpan, Estado de México, para celebrar matrimonios entre personas del mismo 
sexo sin la necesidad de tramitar un amparo, atendiendo al artículo primero de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a las resoluciones emitidas por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.” Presidiendo la última de ellas. 

 

6. Acuerdo No 61/10ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal 
Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, 
aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se crea el Consejo Municipal de Desarrollo 
Urbano y Metropolitano de Naucalpan de Juárez, México”, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 1, 27 primer párrafo y 31 fracciones XXI y XXXIX de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 5.27 fracción III del Código Administrativo del Estado de México. 

 
7. Acuerdo No 62/10ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, 
aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se aprueba la Agenda Metropolitana del 
Valle de México”, en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 27 primer párrafo y 31 
fracciones XXI y XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 31 y 37 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

 

8. Acuerdo No 63/10ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal 
Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, a solicitud del Lic. José Alonso Cortés 
Jiménez, Director de Planeación e Innovación Gubernamental, somete a consideración y, en 
su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza a la Arquitecta Patricia 
Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, suscriba en representación 
del Ayuntamiento, el Convenio de Colaboración entre la Facultad de Estudios 
Superiores Acatlán (FES Acatlán) de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) y el Municipio de Naucalpan de Juárez, México”, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

9. Acuerdo No 64/10ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal 
Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, a solicitud del Mtro. Leopoldo Corona Aguilar, 
Tesorero Municipal, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se crea el Fondo Financiero de Ahorro Municipal 2019 de Naucalpan 
de Juárez, México”, en términos de lo dispuesto en los artículos 2, 27, 31 fracción XVIII,  97 
fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1 y 9 de la Ley de Coordinación 
Fiscal.  

 

10. Acuerdo No 65/10ª SO/2019 El Lic. Rubén Maximiliano Alexander Rábago, Primer Síndico 
Municipal, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el 
que se requiere a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Director General de 
Movilidad Urbana y Vialidad y/o equivalente y Tesorero Municipal, todos del Municipio 
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de Naucalpan de Juárez, Estado de México, a emitir un nuevo acto administrativo, 
fundado y motivado en donde se justifique la legalidad del cobro por la cantidad de 
$1,000,870.00 (un millón ochocientos setenta pesos 00/100 M.N) realizado a promotora 
KIN S.A. de C.V. y en su caso realizar la devolución de lo pagado indebidamente en 
términos de lo dispuesto por la resolución recaída al juicio fiscal 360/2016”. 

 

11. Acuerdo No 66/10ª SO/2019 El Lic. José Velázquez Meza, Séptimo Regidor Municipal y 
Presidente de la Comisión Edilicia de Asentamientos Humanos y Tenencia de la Tierra, 
somete a consideración y en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se 
autoriza a la Arquitecta Patricia Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 
Naucalpan de Juárez, aplicar subsidio de 100% para las contribuciones de: Certificados 
de no adeudo de Impuesto Predial, Certificados de Clave y Valor Catastral, Impuesto 
Predial para ejercicios fiscales anteriores al 2019, así como Impuesto sobre Adquisición 
de Inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles para 100 
viviendas, cuyos titulares iniciaron trámite de Regularización de Tenencia de la Tierra, 
ante el Instituto Nacional del Suelo Sustentable”. 

 
12. Acuerdo No 67/10ª SO/2019 El Lic. Rubén Maximiliano Alexander Rábago, Primer Síndico, 

somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se 
revoca el Contrato de Donación celebrado con la Universidad Autónoma del Estado de 
México”. 

 
13. Acuerdo No 68/10ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, a solicitud del Mtro. Leopoldo Corona Aguilar, 
Tesorero Municipal, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 
Municipal Constitucional, suscriba en representación del Ayuntamiento un Convenio 
de Coordinación de Acciones con el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social”. 

 

14. Asuntos Generales. 

 

15. Clausura. 
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6. “ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO 
URBANO Y METROPOLITANO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO” 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 

113, 116, 122, y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 27 primer 

párrafo y 31 fracciones XXI y XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 4, 11, 

21, 22 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

y 5.27 fracción III del Código Administrativo del Estado de México y 29 fracción I inciso b) del Bando 

Municipal de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y, en su caso, aprobación del 

Cabildo el “Acuerdo por el que se crea el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y 

Metropolitano de Naucalpan de Juárez, México”, conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Uno de los objetivos de la Administración Pública Municipal es el debido ordenamiento del uso del 

territorio sobre el que ejerce su competencia, y de los asentamientos humanos con estricto apego 

a los principios que rigen a los derechos humanos. 
 
 

Entre los mecanismos previstos para lograr de manera efectiva el objetivo descrito, se encuentran 

el Desarrollo Urbano y el Desarrollo Metropolitano, mismos que tienen en común los procesos de 

planeación y regulación, siendo el primero de éstos dirigido a los Centros de Población y el segundo 

en las Zonas Metropolitanas. 
 
 

Así pues, el Órgano Colegiado de Gobierno de este Municipio, tiene a bien crear el Consejo 

Municipal de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Naucalpan de Juárez, México, con estricto 

apego al Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional, el cual encuentra sustento 

en la norma fundamental del país. 
 
 

Teniendo como objetivo establecer las políticas de ordenamiento territorial, planeación regional, 

incentivar la participación ciudadana y organizaciones sociales en el seguimiento de los programas 

que se hayan instaurado y en conjunto con los tres órdenes de gobierno proponer programas, 

estudios y proyectos en la materia. 
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- - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 61/10ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se aprueba la integración del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Metropolitano 

de Naucalpan de Juárez, México, Administración 2019-2021, mismo que se integrará de la 

siguiente manera: 
 
 

Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Metropolitano 

Presidente del Consejo Presidente Municipal de Naucalpan de Juárez, México. 

Secretaria Ejecutiva Secretario del Ayuntamiento. 

Vocales con voz y voto 

 Segunda Síndica 

 Primer Regidor 

 Noveno Regidor 

 Décima Regidora 

 Decimocuarta Regidora 

 Secretario de Gobierno. 

 Secretaria de Planeación Urbana y Obras Públicas.  

 Secretaria de Desarrollo Económico. 

 Secretaria de Medio Ambiente. 

 Secretario de Desarrollo Social. 

 Director General de Seguridad Ciudadana y Tránsito 
Municipal. 

 Director de Asuntos Metropolitanos. 

 
 

SEGUNDO.- El Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Naucalpan de Juárez, 

México, Administración 2019-2021, deberá de instalarse dentro de los siguientes treinta días 

hábiles, contados a partir de la aprobación del presente Acuerdo. 

 
TERCERO.- El Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Naucalpan de Juárez, 

México, Administración 2019-2021, deberá de expedir el reglamento correspondiente dentro de un 

plazo no mayor a noventa días hábiles, contados a partir de la aprobación del presente acuerdo. 

 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los integrantes del 
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Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Naucalpan de Juárez, México, 

Administración 2019-2021, y demás interesados el contenido del presente Acuerdo, para los 

efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 

publique, se difunda y se cumpla. 

 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día trece de marzo del año 

dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 6 del Orden 

del Día correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de su 

fecha. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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7. “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA AGENDA METROPOLITANA DEL VALLE DE 
MÉXICO” 

 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122, y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 27 primer 
párrafo y 31 fracciones XXI y XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 31 y 37 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. y 
5.27 fracción III del Código Administrativo del Estado de México; somete a consideración y, en su 
caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se aprueba la Agenda Metropolitana del 
Valle de México”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La Agenda Metropolitana del Valle de México tiene como propósito el establecer los temas 
metropolitanos prioritarios, en concordancia con las tareas de gobierno y conforme a lo establecido 
en la ley de la materia como a los Objetivos de Desarrollo Sostenible y a las dimensiones del Plan 
de Desarrollo del Estado de México. 
 
Recordando que el diseño de la mencionada Agenda, se realizó como un proceso que comprendió 
el diálogo participativo y el diseño de la agenda de trabajo, toda vez que los mismos permitirán 
orientar las actividades de los Consejos Estatal y Municipal de Ordenamiento Territorial, Desarrollo 
Urbano y Metropolitano. 
 
La Agenda permitirá contar con un diagnóstico general de la Zona Metropolitana a la que pertenece 
el Municipio, a fin de trazar eficazmente políticas públicos, participando en el diseño de acciones y 
programas de impacto metropolitano y en la formulación de fuentes de financiamiento. 
 
Finalmente, permitirá contar con proyectos inmersos como una herramienta de planeación 
metropolitana con acceso a recursos, programas y proyectos de infraestructura, mismos que 
deberán ser viables y sustentables, orientados a promover la adecuada participación del desarrollo 
regional , urbano, transporte público y movilidad, así como a la consolidación urbana y al 
aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de funcionamiento regional, urbano y 
económico del espacio territorial de las zonas metropolitanas. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 62/10ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se aprueba la Agenda Metropolitana del Valle de México de Naucalpan de Juárez, 
México. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los interesados del 
contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día trece de marzo del año 
dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 7 del Orden 
del Día correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de su 
fecha. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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8. “ACUERDO POR EL QUE AUTORIZA A LA ARQUITECTA PATRICIA ELISA DURÁN 
REVELES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, PARA QUE SUSCRIBA EN 
REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ACATLÁN (FES ACATLÁN) DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM) Y EL MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO” 

 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México, a solicitud del Licenciado José Alonso Cortés Jiménez, Director de Planeación e 
Innovación Gubernamental, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123, 124 y 139 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 
Municipal Constitucional, suscriba en Representación del Ayuntamiento, el Convenio de 
Colaboración entre la Facultad de Estudios Superiores Acatlán (FES Acatlán) de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y el Municipio de Naucalpan de Juárez, 
México”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La Universidad Nacional Autónoma de México es la principal Institución Académica del país, con 
diversas sedes, entre las cuales se encuentra la Facultad de Estudios Superiores Acatlán ubicada 
en el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo el campus más representativo 
en el Norte de la Zona Metropolitana del Valle de México y la Facultad más grande de la UNAM. 
 

Es por ello, que este Municipio, a través del Ayuntamiento Constitucional, representado por la 
Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, tiene a bien celebrar 
un Convenio de Colaboración con la Facultad de Estudios Superiores Acatlán de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, con el objeto de realizar conjuntamente actividades académicas, 
de capacitación y actualización, científicas y de extensión de la cultura; así como de cultura física 
y deporte. 
 

Comprendiendo las anteriores la realización de eventos académicos, promoción y difusión de 
actividades académicas y culturales, la cooperación en eventos deportivos y de activación física, 
proyectos académicos de índole cultural, servicio social y prácticas profesiones, cursos de 
capacitación y eventos de actualización, divulgación institucional, entre otra. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 63/10ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal 
Constitucional, suscribir en representación del Ayuntamiento, el Convenio de Colaboración entre 
la Facultad de Estudios Superiores Acatlán (FES Acatlán) de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM) y el Municipio de Naucalpan de Juárez, México.  
 

SEGUNDO.- Se instruye al Director de Planeación e Innovación Gubernamental a efecto de que, 
mediante oficio, remita copia debidamente certificada de la aprobación del presente Acuerdo al 
Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de México, Doctor Leonardo Lomelí 
Venegas y al Director de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, UNAM, Doctor Manuel 
Martínez Justo.  

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día trece de marzo del año 
dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 8 del Orden 
del Día correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de su 
fecha. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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9. “ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL FONDO FINANCIERO DE AHORRO MUNICIPAL 
2019 DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO” 

 
 

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, a solicitud del Maestro Leopoldo Corona Aguilar, Tesorero Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 123, 125 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 2, 27, 31 fracción XVIII, 48 fracción II, 91 fracción V, 86, 87 fracción II, 93, 95 
fracciones I, IV, XX y XXII y 97 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 
7 y 13 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1 y 9 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se 
crea el Fondo Financiero de Ahorro Municipal 2019 del Municipio de Naucalpan de Juárez, 
México”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El fortalecimiento de la Hacienda Pública de los Municipios es uno de los propósitos fundamentales 
de la presente Administración, con estricto apego a las disposiciones contenidas en el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de acciones tendientes a 
optimizar el manejo de sus finanzas públicas. 
 

Es así, que por ello que el Gobierno del Estado de México, ha fijado como estrategia fortalecer la 
capacidad técnica de los municipios, mediante Programas de Asesoría y Apoyo que tengan como 
finalidad la optimización de los recursos con los que se cuentan para el desarrollo de las tareas 
que entraña el quehacer gubernamental. 
 

Por lo anterior, el Plan de Desarrollo Estatal, dispone en el apartado correspondiente a la 
modernización de la Administración Pública, que reconociendo a los presupuestos como 
instrumentos al servicio de la sociedad, deben implementarse Políticas Públicas de gasto, en que 
se privilegie el uso eficiente de los recursos, perfeccionando las políticas de control para contar con 
gobiernos que mejoren sus tiempos de respuesta ante las crecientes demandas de la sociedad. 
Siendo que la situación financiera de la mayoría de los municipios en la Entidad es deficitaria y se 
agrava en particular, al final de cada Ejercicio Fiscal, como consecuencia de los compromisos 
económicos que deben afrontar en esa época, es preciso y conveniente la creación del Fondo 
Financiero de Ahorro Municipal 2019 del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 64/10ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se autoriza crear el Fondo Financiero de Ahorro Municipal 2019 del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México, con el 12% de las Aportaciones con cargo a las Participaciones 
Federales derivadas del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, para el ejercicio fiscal 2019. 
 

SEGUNDO.- Se autoriza al Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, 
representado por la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional y 
por el Maestro Leopoldo Corona Aguilar, en su carácter de Tesorero Municipal, para la suscripción 
del Convenio para la Creación y Administración del Fondo Financiero de Ahorro Municipal 2019 de 
Naucalpan de Juárez, con la Subsecretaría de Tesorería de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado de México. 
 

TERCERO.- Se autoriza la intervención del Secretario del Ayuntamiento para la suscripción del 
Convenio de mérito, en términos de lo previsto en el artículo 91 fracción V de la Ley Orgánica 
Municipal. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 

SEGUNDO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial  
“Gaceta Municipal”. 
 

La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día trece de marzo del año 
dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 9 del Orden 
del Día correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de su 
fecha. 

 

 
Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional 
De Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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10. “ACUERDO POR EL QUE SE REQUIERE A LA ARQUITECTA PATRICIA ELISA DURÁN 
REVELES, DIRECTOR GENERAL DE MOVILIDAD URBANA Y VIABILIDAD Y/O 
EQUIVALENTE Y TESORERO MUNICIPAL, TODOS DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, A EMITIR UN NUEVO ACTO ADMINISTRATIVO 
FUNDADO Y MOTIVADO EN DONDE SE JUSTIFIQUE LA LEGALIDAD DEL COBRO POR 
LA CANTIDAD DE $1’000,870.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 
M.N.) REALIZADO A PROMOTORA KIN S.A. DE C.V. Y EN SU CASO REALIZAR LA 
DEVOLUCIÓN DE LO PAGADO INDEBIDAMENTE, EN TÉRMINO DE LO DISPUESTO POR 
LA RESOLUCIÓN RECAÍDA AL JUICIO FISCAL 360/2016”. 

 
 

El Licenciado Rubén Maximiliano Alexander Rábago, Primer Síndico Municipal, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 1°, 14, 16, 108, 109, 110, 113, 115 fracciones I y IV, 133 y 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 123 y 125 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 27, 31 fracciones I Sextus XVIII y 
XLVI y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 50 fracción I y XVIII de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios,280 y 281 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Mexico;26,27 y 28 del Bando Municipal de 
Naucalpan de Juárez, 6 y 7 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
México; se somete a consideración y, en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que 
se requiere a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Director General de Movilidad 
Urbana y Viabilidad y/o equivalente y Tesorero Municipal, todos del Municipio de Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, a emitir un nuevo acto administrativo fundado y motivado en 
donde se justifique la legalidad del cobro por la cantidad de $1’000,870.00 (Un millón 
ochocientos setenta pesos 00/100 m.n.) realizado a promotora KIN S.A. de C.V. y en su caso 
realizar la devolución de lo pagado indebidamente, en términos de lo dispuesto por la 
resolución recaída al juicio fiscal 360/2016”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

PRIMERO.- De acuerdo al numeral V del auto de fecha 22 de febrero del año 2019, la Segunda 
Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, REQUIERE al 
Ayuntamiento como superior jerárquico de las autoridades demandadas en el Juicio 
Administrativo del expediente 360/2016, para dar cabal cumplimiento a la condena que refiere la 
sentencia respectiva. 
 
SEGUNDO.- De acuerdo al numeral V: “ (…) se requiere al Ayuntamiento Constitucional, Director 
General de Movilidad Urbana y Viabilidad y Tesorero Municipal, todos de Naucalpan de Juárez, en 
su carácter de autoridades demandadas, para que el estricto plazo de TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes a aquél que surta efectos de notificación el presente acuerdo, acredite con medio de 
prueba idóneo que emitieron a la moral actora un diverso acto administrativo donde  
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señalen de manera fundada y motivada los procedimientos aritméticos que justifiquen la legalidad 
del cobro por la cantidad de $1’000,807.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) que fue pagada por la moral actora en fecha veintitrés de noviembre 
de dos mil dieciséis …” 
 
TERCERO.- Dicho lo anterior se debe cumplir de manera cabal Resolución recaída a dicho juicio. 
 
CUARTO.- En términos del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su fracción IV, consagra que los municipios administrarán libremente su hacienda, 
por tal motivo en la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, en el punto número se aprobó el 
Presupuesto de Egresos, previo DICTAMEN elaborado, aprobado y propuesto por la Comisión 
Edilicia de Hacienda del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en la que se 
aumenta la cantidad de: “100’000,000.00 (Cien millones de pesos 00/100 M.N.) Adicionales 
anuales a lo destinado para hacerle frente a los laudos y sentencias, es decir, el 101% más 
de lo presupuestado”. 
 
Quedando vinculado este Ayuntamiento con las autoridades responsables, para hacer uso de los 
medios legales, incluso prevenir y sancionar a las autoridades demandadas para que cumplan con 
el procedimiento de ejecución. 
 
QUINTO.- Por lo anterior se requiere a las autoridades responsables en la sentencia referida, a 
efecto de que expidan a favor de PROMOTOTA KIN, Sociedad Anónima de Capital Variable,  
un nuevo acto administrativo fundado y motivado en donde se justifique la legalidad del cobro por 
la cantidad de $1’000,870.00 (un millón ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.) realizado a 
PROMOTORA KIN, S.A. DE C.V.,  y en su caso realizar la devolución de lo pagado indebidamente.  
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 65/10ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- “ACUERDO POR EL QUE SE REQUIERE A LA ARQUITECTA PATRICIA ELISA 
DURÁN REVELES, DIRECTOR GENERAL DE MOVILIDAD URBANA Y VIABILIDAD Y/O 
EQUIVALENTE Y TESORERO MUNICIPAL, TODOS DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, A EMITIR UN NUEVO ACTO ADMINISTRATIVO FUNDADO Y 
MOTIVADO EN DONDE SE JUSTIFIQUE LA LEGALIDAD DEL COBRO POR LA CANTIDAD DE 
$1’000,870.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.) REALIZADO A 
PROMOTORA KIN S.A. DE C.V. Y EN SU CASO REALIZAR LA DEVOLUCIÓN DE LO PAGADO 
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INDEBIDAMENTE, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN RECAÍDA AL 
JUICIO FISCAL 360/2016”. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a las autoridades 
responsables para que cumplan en un término de tres días hábiles a partir de la aprobación del 
presente Acuerdo para que cumplan. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial  
“Gaceta Municipal”. 
 
 

La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día trece de marzo del año 
dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 10 del Orden 
del Día correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de su 
fecha. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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11. “ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA ARQUITECTA PATRICIA DURÁN 
REVELES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
APLICAR SUBSIDIO DEL 100% PARA LAS CONTRIBUCIONES DE: CERTIFICADOS DE 
NO ADEUDO DE IMPUESTO PREDIAL, CERTIFICADO DE CLAVE Y VALOR 
CATASTRAL, IMPUESTO PREDIAL PARA EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES AL 
2019, ASÍ COMO IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTRAS 
OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES PARA 100 VIVIENDAS, 
CUYOS TITULARES INICIARON TRÁMITE DE REGULARIZACIÓN DE TENENCIA DE LA 
TIERRA, ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE” 

 
 
El Lic. José Velázquez Meza, Séptimo Regidor Municipal y Presidente de la Comisión Edilicia de 
Asentamientos Humanos y Tenencia de la Tierra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
1°, 5°, 14, 16 y 115 fracción II, IV, V inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 27, 31 fracciones XVIII y XXIV y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México;1°, 14, 15 y 17de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el 
Ejercicio Fiscal del año 2019; 107 y 108 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 
1, 3 y 10 del Bando Municipal de Naucalpan de Juárez; 5 fracción XVI y 250 del Reglamento del 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y en su caso, del Cabildo el “Acuerdo por 
el que se autoriza a la Arquitecta Patricia Durán Reveles, Presidenta Municipal 
Constitucional de Naucalpan de Juárez, aplicar subsidio de 100% para las contribuciones 
de: Certificados de no adeudo de Impuesto Predial, Certificados de Clave y Valor Catastral, 
Impuesto Predial para ejercicios fiscales anteriores al 2019, así como Impuesto sobre 
Adquisición de Inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles para 100 
viviendas, cuyos titulares iniciaron trámite de Regularización de Tenencia de la Tierra, ante 
el Instituto Nacional del Suelo Sustentable”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

En la Administración Pública 2016-2018, el INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE, 
el GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO y el H. AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, celebraron Convenio de Colaboración, para agilizar la regularización de la tenencia de la 
tierra en el territorio de este Municipio. 

 
El INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE, autorizó la contratación de diversos 
predios a regularizar, estando 100 trámites de igual número de viviendas, pendientes por resolver 
en las oficinas de la Tesorería Municipal, motivo por el cual la Asociación Civil ALIANZA ÚNICA 
DEL VALLE A.C., así como otros ciudadanos, solicita a la Presidenta Municipal ARQ. PATRICIA 
ELISA DURÁN REVELES, someta a Consideración del Ayuntamiento el subsidio del 100% para 
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las contribuciones de Certificados de No Adeudo de Impuesto Predial, Certificado de Clave y Valor 
Catastral, Impuesto predial para ejercicios fiscales anteriores al 2019, así como Impuesto Sobre 
Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles. 

 
El día 08 de febrero del año en curso, se llevó a cabo la instalación de la Comisión Edilicia de 
Asentamientos Humanos y Tenencia de la Tierra, en la cual el C. Anselmo García Cruz, Undécimo 
Regidor y Secretario de la misma, propuso a los integrantes de la Comisión el “ACUERDO POR 
EL CUAL PROPONE APLICAR SUBSIDIO DEL 100% PARA LAS CONTRIBUCIONES DE 
CERTIFICACIONES DE NO ADEUDO DE PREDIAL, CERTIFICADO DE CLAVE Y VALOR 
CATASTRAL, IMPUESTO PREDIAL PARA LOS EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES AL 
2019, ASÍ COMO IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTRAS 
OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES PARA 100 VIVIENDAS , CUYOS 
TITULARES INICIARON TRÁMITE DE REGULARIZACIÓN DE TENENCIA DE LA TIERRA ANTE 
EL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE Y UNA VEZ QUE CUBRAN CON LA 
NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.” 

 
Asimismo para darle continuidad a la propuesta interpuesta por el C. Anselmo García Cruz, 
Secretario de la Comisión, el Lic. José Velázquez Meza, Séptimo Regidor y Presidente de la 
Comisión, convocó a la Primera Sesión de Trabajo de la Comisión Edilicia de Asentamientos 
Humanos y Tenencia de la Tierra la cual tuvo lugar el día 28 de febrero del año en curso y se 
puso a consideración el análisis, discusión y en su caso aprobación del “ACUERDO POR EL QUE 
SE AUTORIZA A LA ARQ. PATRICIA ELISA DURÁN REVELES, PRESIDENTA  
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 66/10ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se autoriza, aplicar un subsidio del 100% para las contribuciones de: Certificados de 
no adeudo de Impuesto Predial, Certificados de Clave y Valor Catastral, Impuesto Predial para 
ejercicios fiscales anteriores al 2019, así como Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras 
operaciones traslativas de dominio de inmuebles, única y exclusivamente para 100 viviendas. 

 
SEGUNDO.- El subsidio se aplicará a la población que haya iniciado las operaciones traslativas de 
dominio de inmuebles, antes de la emisión del presente Acuerdo. 
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TERCERO.- El plazo para la presentación de los expedientes respectivos por parte de los 
beneficiarios, será de sesenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su publicación. 

 
SEGUNDO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial  
“Gaceta Municipal”. 
 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla. 

 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día trece de marzo del año 
dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 11 del Orden 
del Día correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de su 
fecha. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

De Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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12. “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA DEJAR SIN EFECTOS EL QUINTO PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE CABILDO DEL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL 
DIECISIETE, EN LO CONCERNIENTE A LA REVOCACIÓN DEL CONTRATO DE 
DONACIÓN CELEBRADO CON LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, ASÍ COMO INSTRUIR A LA SUBDIRECCIÓN DE PATRIMONIO A DEJAR SIN 
EFECTOS TODAS LAS ACTUACIONES POSTERIORES QUE CONFORMEN A LA 
SENTENCIA RECAÍDA AL NÚMERO DE EXPEDIENTE 314/2017-III” 

 
 

El Primer Síndico, Licenciado Rubén Maximiliano Alexander Rábago, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1°, 14, 16, 108, 109, 110, 113, 115 fracciones I y IV, 133 y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 123 y 125 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 27, 31 fracciones I Sextus, XVIII y XLVI y 164 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 50 fracciones I y XVIII de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 280 y 281 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; 26, 27 y 28 del Bando Municipal de 
Naucalpan de Juárez, México; 6 y 7 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez, México, somete a consideración de este Cabildo el “Acuerdo por el que se aprueba 
dejar sin efectos el Quinto punto del Orden del Día de la Sesión de Cabildo del veintisiete de 
enero de dos mil diecisiete, en lo concerniente a la revocación del Contrato de Donación 
celebrado con la Universidad Autónoma del Estado de México, así como instruir a la 
Subdirección de Patrimonio a dejar sin efectos todas las actuaciones posteriores que 
conformen la sentencia recaída al número de expediente 314/2017-III”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Con fecha 14 de febrero de 2019, en resolución recaída a la revisión del amparo 338/2018, emitida 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito en la cual declaró 
fundados los agravios: 

 

1. La autoridad Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, deberá dejar sin 
efectos el quinto punto del orden del día de la sesión de cabildo del veintisiete, en lo 
concerniente a la revocación del contrato de donación celebrado con la Universidad 
Nacional Autónoma del Estado de México, así como todas las actuaciones posteriores que 
conforman el expediente administrativo número SHA/SPM/RECBI/01/2017. 

 

2. Derivado de lo anterior, de insistir en un acto privativo, como lo es la revocación del contrato 
de donación mencionado, previo a ello, deberá respetar el derecho de audiencia a favor 
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de la institución universitaria quejosa, a fin de que en términos de la Jurisprudencia 47/95 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación intitulada: “FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA 
Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO”. Anteriormente citada. Lleve a 
cabo los actos siguientes: 

 

a) Notifique el inicio del procedimiento y sus consecuencias, haciendo saber a la 
institución universitaria los motivos o razones por las cuales considera que debe 
revocarse el contrato de donación; 

 

b) Le indique que tiene oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque 
la defensa: 

 
c) Que tiene la oportunidad de alegar; y 

 

d) Hecho lo anterior, con libertad deberá emitir una nueva resolución que en derecho 
corresponda. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 67/10ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTOS EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 
DE CABILDO DE VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LO CONCERNIENTE 
A LA REVOCACIÓN DEL CONTRATO DE DONACIÓN CELEBRADO CON LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO INSTRUIR A LA SUBDIRECCIÓN DE 
PATRIMONIO A DEJAR SIN EFECTOS TODAS LAS ACTUACIONES POSTERIORES QUE 
CONFORMEN LA SENTENCIA RECAÍDA AL NÚMERO DE EXPEDIENTE 314/2017-III. 

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a las autoridades 
responsables para que cumplan en un término de tres días hábiles a partir de la aprobación del 
presente Acuerdo para que cumplan. 
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TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial  
“Gaceta Municipal”. 
 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día trece de marzo del año 
dos mil diecinueve; y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del Punto 12 del Orden 
del Día correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de su 
fecha. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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13. “ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA ARQUITECTA PATRICIA ELISA DURÁN 
REVELES, PRESIDENTA CONSTITUCIONAL MUNICIPAL, SUSCRIBIR EN 
REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE 
MÉXICO, UN CONVENIO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES CON EL INSTITUTO 
MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL.” 

 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1, 4 párrafo siete y 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 112, 113, 116, 122, y 123 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 1, 31 fracciones XXXIX y 128 fracción V de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 

“Acuerdo por el que se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional, suscribir en representación del Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, Estado de México, un Convenio de Coordinación de Acciones con el Instituto 

Mexiquense de la Vivienda Social”, conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El derecho a una vivienda adecuada, es un derecho humano reconocido constitucionalmente como 

en diversos instrumentos internacionales, tales como la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de los que el 

Estado Mexicano es parte. 

 
Así pues, el Comité de las Naciones Unidas de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

establece las características que comprende el derecho a una vivienda adecuada, que brinde al 

individuo seguridad, paz y dignidad. 

 
Entre ellos, se encuentra primeramente la seguridad de la tenencia, que se traduce en una medida 

de que garantice una protección jurídica en contra del desalojo forzoso, amenazas y hostigamiento. 

 
Otra característica, se refiere a la asequibilidad, que establece que si una vivienda es adecuada 

para el o los ocupantes, siempre y cuando su costo no dificulte o ponga en peligro el disfrute de 

otros derechos humanos, atendiendo al principio de interdependencia. 

 
Por su parte, la habitabilidad debe garantizar al individuo seguridad física y proporcionar un espacio 

suficiente, que entre otras cuestiones, implica la protección contra riesgos que pongan en peligro 

la salud y peligros estructurales. 
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Y finalmente, para los efectos del presente acuerdo, la accesibilidad que establece que se debe 

tomar en cuenta las necesidades específicas de los grupos desfavorecidos. 

 
Explicado lo anterior, a efecto de realizar todas las acciones tendentes a garantizar el debido 

ejercicio del derecho humano a una vivienda adecuada, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

México, atendiendo a cada individuo que conforma su población, tiene a bien suscribir diversos 

convenios con instituciones públicas, para que en coordinación con las mismas, se cumplan con 

los diversos objetivos que la administración tiene como objetivo. 

 
Tal es el caso del Convenio de Coordinación de Acciones con el Instituto Mexiquense de la Vivienda 

Social, que tiene como objeto la realización de los programas inherentes al fomento, construcción, 

desarrollo y mejoramiento de la vivienda social y social progresiva, integración de la reserva 

territorial, regulación del suelo, regularización de los asentamientos humanos irregulares. 

 
Además de convenir acciones de producción, edificación y autoconstrucción de vivienda progresiva 

o ecológica, así como de acciones de mejoramiento de la propia vivienda social y la prevención, 

gestión y control de los asentamientos humanos irregulares ubicados dentro del municipio de 

Naucalpan de Juárez, México. 

 
Con lo anterior, el cuerpo colegiado del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, se 

encuentra realizando gestiones ya descritas, en aras de garantizar el pleno desarrollo de sus 

habitantes y logro de sus objetivos. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 68/10ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal 

Constitucional, suscribir en representación del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de 

México, un Convenio de Coordinación de Acciones con el Instituto Mexiquense de la Vivienda 

Social.  
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SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los interesados del 

contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 

publique, se difunda y se cumpla. 

 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día trece de marzo del año 

dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 12 del Orden 

del Día correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de su 

fecha. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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III. Décima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del 20 de marzo de 2019. 

 
Punto 3 

 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No 69/11ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta que 
corresponde a la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día miércoles 13 de 
marzo de 2019. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Punto 4 

 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No 70/11ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

Orden Del Día 
 

Aprobándose por Unanimidad 
 
 
 
1. LOA a la Bandera.  
 
 

2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 
 

3. Acuerdo No. 69/11a SO/2019 Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la 

Sesión anterior.  
 
 

4. Acuerdo No. 70/11a SO/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden del 

Día y registro de Asuntos Generales. 
 
 

5. Presentación de asuntos y turno a comisiones. 
 

5.1. Se turna a la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal el “Acuerdo por el que 

se reforma el inciso f) de la fracción III del artículo 167 del Bando Municipal”, 

presentada por el Decimotercer Regidor, Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez”. 
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5.2. Se turna a las Comisiones Edilicias Unidas de Planeación para el Desarrollo y Para la 

Atención de la Agenda 2030, para su revisión y, en su caso, aprobación del “Plan de 

Desarrollo Municipal 2019- 2021”, presidiendo y manteniendo la secretaría la primera 

de ellas. 

 
 

6. Acuerdo No. 71/11a SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su 

caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México, emite voto aprobatorio de la reforma al párrafo primero de la fracción 

XXXII del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México”, en términos del primer párrafo del artículo 148 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México.  
 
 

7. Acuerdo No. 72/11a SO/2019 La C. María Paulina Pérez González, Décima Regidora del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, 

aprobación del Cabildo el “Proyecto de acuerdo mediante el cual se solicita la 

intervención de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, para 

que actué en coordinación con las Dependencias y Organismos del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México, con respecto a las invasiones que se están efectuando 

en los polígonos 3 y 4 del “Parque Nacional de los Remedios”, considerada área 

natural protegida, y que ha derivado en construcciones irregulares así como 

incendios y demás situaciones que ponen en riesgo el desarrollo sustentable así 

como el futuro de las familias naucalpenses, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 31 fracción XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 1.5, 1.6 

fracciones I y X, 2.1, 2.3 fracciones I, IV, VII y demás relativos del Código para la 

Biodiversidad del Estado de México. 
 

 

8. La Ciudadana María Paulina Pérez González, Décima Regidora del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo 

el “Proyecto de Acuerdo mediante el cual se autoriza la aprobación de un Programa 

para el otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento, así como de un estímulo 

Fiscal durante el Ejercicio 2019, del 100% del pago de los derechos por la expedición 

de la Licencia de Uso del Suelo requerida, a favor de las Titulares de Convenios de 
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Concertación Inicial suscritos con la entonces Secretaría de Desarrollo Social (hoy 

Secretaría de Bienestar), que operaban bajo el “Programa de Estancias Infantiles para 

apoyar a madres trabajadoras” vigente hasta el ejercicio 2018. Se determinó turnar el 

asunto a las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda y Desarrollo Integral de la 

Familia. 
 

 

9. Acuerdo No. 73/11a SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su 

caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se restringe la venta al público de 

bebidas alcohólicas que expenden las Unidades Económicas y demás comercios de 

puestos fijos, semifijos y ambulantes en el territorio del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México”. 

 

 

10. Asuntos Generales. 

 

 

11. Clausura. 
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6. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, EMITE 

VOTO APROBATORIO DE LA REFORMA AL PÁRRAFO PRIMERO DE LA FRACCIÓN XXXII DEL 

ARTÍCULO 61 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO” 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122 párrafo primero, 123 y 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 2, 27 y 31 fracción XLVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a 
consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México, emite voto aprobatorio de la reforma al párrafo primero de la 
fracción XXXII del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México”, conforme a la siguiente: 

 
 

Exposición de Motivos 
 
 

La LX Legislatura del Estado de México, en sesión de veinticinco de enero de 2019, aprobó la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo primero de la fracción XXXII del 
artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
La anterior reforma tiene como sustento el debido control del ejercicio del poder, en un sistema que 
obedece a los pesos y contrapesos, en el que las facultades legislativas permiten fiscalizar y 
calificar las cuentas públicas del gobierno del Estado de México y Municipios, que en obviedad de 
razones, contempla a este Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 
 
Así pues, el Ayuntamiento como órgano colegiado, emite su voto aprobatorio en relación con la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que la LX Legislatura del Estado de México, que reforma el 
párrafo primero de la fracción XXXII del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, toda vez que la misma tiene un impacto directo sobre los individuos que 
conforman la población sobre la cual ejerce su jurisdicción. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, considera que 
la reforma que realiza la facultad legislativa tiene una conveniencia positiva en el ámbito de la 
rendición y revisión de las cuentas públicas, así como la transparencia, mismas que son 
fundamentales en un gobierno democrático. 
 
Finalmente, la reforma a la porción normativa de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, es la siguiente: 
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Artículo 61.- (…) 
 
I. A XXXI. (…) 
 
XXXII. Recibir, revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas del Estado y de los 

Municipios, del año anterior, mismas que incluirán, en su caso, la 

información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos 

autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y 

demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios. Para 

tal efecto, contará con un Órgano Superior de Fiscalización, dotado de 

autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para 

decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 

términos que disponga la legislación aplicable.” 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 71/11a SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido como órgano colegiado, 
emite su voto aprobatorio a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que la LX Legislatura del 
Estado de México, reforma el párrafo primero de la fracción XXXII del artículo 61 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia 
debidamente certificada del presente acuerdo a la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado 
de México, y notifique a los interesados el contenido del presente acuerdo, para los efectos legales 
y administrativos correspondientes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, difunda y se cumpla. 
 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veinte días del mes de 
marzo del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del Punto 
6 del Orden del Día correspondiente a la Décima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
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7. “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA LA INTERVENCIÓN DE LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, PARA QUE ACTÚE EN COORDINACIÓN CON LAS 

DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 

MÉXICO, CON RESPECTO A LAS INVASIONES QUE SE ESTÁN EFECTUANDO EN LOS 

POLÍGONOS CONOCIDOS COMO 3 Y 4 DEL “PARQUE NACIONAL DE LOS REMEDIOS”, ASÍ 

COMO DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO, 

PARA QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES REALICE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES 

EN EL “PARQUE ESTATAL METROPOLITANO DE NAUCALPAN”, DECRETADAS ÁREAS 

NATURALES PROTEGIDAS, Y QUE HA DERIVADO EN CONSTRUCCIONES IRREGULARES ASÍ 

COMO INCENDIOS Y DEMÁS SITUACIONES QUE PONEN EN RIESGO EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE ASÍ COMO EL FUTURO DE LAS FAMILIAS NAUCALPENSES”. 

 
 
La Ciudadana María Paulina Pérez González, Décima Regidora del Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez, México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 párrafo quinto y 115 fracción 
V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, y 123 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1 fracción VIII, 2 fracción II, 4, 5 
fracción VIII, 15 en relación con el 16 y 23 fracción X de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente; 1, 27 primer párrafo y 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 1.5, 1.6 fracciones I y X, 2.1 y 2.3 fracciones I y IV del Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo, 
el “Acuerdo mediante el cual se solicita la intervención de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, para que actúe en coordinación con las Dependencias y 
Organismos del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, con respecto a las 
invasiones que se están efectuando en los polígonos conocidos como 3 y 4 del “Parque 
Nacional de los Remedios”, así como de la Procuraduría de Protección al Ambiente del 
Estado de México, para que dentro de sus atribuciones realice las acciones 
correspondientes en el “Parque Estatal Metropolitano de Naucalpan”, decretadas áreas 
naturales protegidas, y que ha derivado en construcciones irregulares así como incendios 
y demás situaciones que ponen en riesgo el desarrollo sustentable así como el futuro de las 
familias naucalpenses”. 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El “Parque Nacional de los Remedios”, actualmente tiene menos del 80% de su área libre sobre 
las cuatrocientas veinte hectáreas decretadas en abril de 1983.  
 
Por otra parte, la creación del “Parque Metropolitano de Naucalpan” fue publicado en la Gaceta de 
Gobierno mediante decreto de quince de febrero de 1979, y con fechas de ampliación de nueve de 
octubre de 1982 y el cinco de junio de 2003, mismo que se conforma por cuatro áreas separadas 
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físicamente; una de ellas se conoce como Área Principal o Central, otra de ellas es el Cerro de 
Moctezuma, y dos áreas separadas localizadas al noroeste y sur del Área Central, 
respectivamente. 
 
Así pues, en mayo del año 2017, la Dirección General de Medio Ambiente del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México, dio a conocer dos procedimientos, derivado de acciones cometidas 
como lo es el daño al arbolado y disposición de residuos de manejo especial, tales como el cascajo, 
ya que al momento de su inspección, no se mostró la autorización y permisos correspondientes. 
 
En el mismo año, Medio Ambiente le informa a la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la 
Fauna, que derivado de un recorrido en el camino denominado la “Vuelta Carreta” se observó 
residuo de manejo especial, en específico el cascajo, continuando con material pétreo que contaba 
con las mismas características físicas que el observado en la excavación de la parte trasera de un 
auto lavado, de donde presuntamente se había extraído este material y donde se pretendía 
construir un muro de contención, asimismo se informó de árboles derribados, los cuales se trataban 
de tres individuos arbóreos secos, de aproximadamente 10 a 15 metros de altura, de especie 
Eucalyptus spp, dos de ellos presentaban corte de motosierra a unos 60 centímetros de la base 
para su derribo y el tercero fue derribado debido al reblandecimiento de la tierra donde se realizó 
la excavación. 
 
Es por ello, que la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, y posteriormente la 
Dirección de Medio Ambiente, informó a los interesados, que éstas talas de árboles sí se 
encontraban dentro del Área Natural Protegida, de la Poligonal de Parque Estatal Metropolitano de 
Naucalpan, precisando que son causas de utilidad e interés público que  justifica esta declaratoria 
de protección, restauración, conservación y aprovechamiento científico, educativo o cultural de los 
recursos naturales, que se encuentran dentro de la Poligonal Parque Nacional de los Remedios. 
 
Hoy en día se puede observar que las invasiones, construcciones e incendios provocados se 
encuentran dentro de los polígonos 3 y 4 del Parque Nacional de los Remedios y K del Parque 
Estatal Metropolitano de Naucalpan. 
 
Asimismo, los vecinos del lugar han manifestado una serie de consideraciones sobre el tema, 
haciendo un llamado a las autoridades de los tres órdenes de gobierno para que sea atendido de 
manera inmediata, mismas que a continuación se describen: 
 

• Desde hace alrededor de siete años se iniciaron una serie de invasiones conjuntas en los 
polígonos tres y cuatro del Parque Nacional de Los Remedios, Área Natural Protegida.  
 

• Éstas además en su conjunto están invadiendo el derecho de vía de las torres de alta 
tensión de la Comisión Federal de Electricidad.  
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• Vecinos han iniciado diversos procedimientos administrativos y judiciales para contener 
algunas construcciones en instancias municipales, estatales y federales sin tener una 
solución de fondo.  
 

• Actualmente se encuentran abiertos procesos en PROPAEM, PROFEPA y la Secretaría 
de Planeación Urbana y Obras Públicas.  

 
• Activistas que han intentado combatir esta situación se encuentran incluso bajo acoso 

judicial por parte de los invasores con demandas en su contra por delitos fabricados.  
 

• Se han detectado más de veinte incendios en el transcurso del 2019, que han sido 
provocados a diversas horas del día y fines de semana, muchos de ellos han tenido que 
ser apagados por los propios vecinos de la zona, poniendo en riesgo su vida. 

 
Ahora bien, dentro de los objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 “Vida de 
Ecosistemas Terrestres”, se establece lo siguiente: 
 

“(… ) 
Para 2020, velar por la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los 
ecosistemas terrestres. (…) 
 
Para 2020, promover la gestión sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a 
la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la 
reforestación a nivel mundial (…)”  

 
Lo anterior, en concordancia con nuestra legislación local y federal, nos obliga a actuar como 
Administración Municipal y solicitar al Gobierno del Estado a poner fin a la tala furtiva, a la 
construcción no autorizada y a incendios provocados, y así salvaguardar la preservación del 
Parque Nacional, que es una de las principales zonas boscosas de nuestro municipio, y es 
obligación de esta administración el garantizar su protección para la conservación de la 
biodiversidad. 
 
Por otro lado, la Organización de las Naciones Unidas ha declarado después de diversas 
evaluaciones, que la salud humana enfrenta graves amenazas si no se toman medidas urgentes 
en favor del medio ambiente.  
 
Así debemos garantizar un desarrollo urbano ordenado y sustentable, priorizando la protección de 
áreas verdes para incrementar el bienestar de los ciudadanos, ya que estas áreas representan un 
“pulmón” para el cuidado del aire que respiramos y la protección de la vida animal y vegetal.  
 
En definitiva, es de suma importancia que el tema sea conocido por la facultad concurrente en la 
materia, es decir, que la Federación, el Estado y Municipio, de manera conjunta conozcan del tema 
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y se realicen las acciones pertinentes, toda vez que el riesgo para el medio ambiente y para las 
familias naucalpenses es elevado, lo que conlleva a la pérdida del 80% del Lomerío de los 
Remedios. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 72/11ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se solicita la intervención de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para 
que actúe en coordinación con las Dependencias y Organismos del Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez, México, con respecto a las invasiones que se están efectuando en los polígonos 
conocidos como 3 y 4 del “Parque Nacional de los Remedios”, así como de la Procuraduría de 
Protección al Ambiente del Estado de México, para que dentro de sus atribuciones realice las 
acciones correspondientes en el “Parque Estatal Metropolitano de Naucalpan”, decretadas áreas 
naturales protegidas, y que ha derivado en construcciones irregulares así como incendios y demás 
situaciones que ponen en riesgo el desarrollo sustentable así como el futuro de las familias 
naucalpenses. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, a través de su titular, para que realice los trámites necesarios con las 
dependencias involucradas de los tres órdenes de gobierno, a fin de solicitar la información 
necesaria y suficiente para atender oportunamente el problema antes descrito. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas del Ayuntamiento 
de Naucalpan de Juárez, México, a iniciar de inmediato los procedimientos administrativos en 
contra de toda construcción dentro del “Parque Nacional de los Remedios y Parque Metropolitano 
de Naucalpan”, dentro de las zonas de restricción del plano 7RDLR y 5RDVV del Plan Municipal 
de Desarrollo Urbano vigente, así como a realizar las denuncias ante la Fiscalía Regional por el 
probable delito de fraccionar o dividir la tierra sin contar con el permiso previo, licencia o 
autorización de autoridad administrativa correspondiente. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, a través de su titular, para que sea la dependencia encargada de dar oportuno 
seguimiento al tema antes descrito y en su caso a las denuncias ante el Agente del Ministerio 
Público Federal, en la Fiscalía Regional de Naucalpan y Fiscalía Especial para combatir los 
Delitos cometidos por Fraccionadores. 
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TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 
Municipal” de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veinte días del mes de 
marzo del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 7 del Orden del Día correspondiente a la Décima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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8. “Proyecto de Acuerdo mediante el cual se autoriza la aprobación de un Programa para 

el otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento, así como de un estímulo Fiscal 

durante el Ejercicio 2019, del 100% del pago de los derechos por la expedición de la 

Licencia de Uso del Suelo requerida, a favor de las Titulares de Convenios de 

Concertación Inicial suscritos con la entonces Secretaría de Desarrollo Social (hoy 

Secretaría de Bienestar), que operaban bajo el “Programa de Estancias Infantiles para 

apoyar a madres trabajadoras” vigente hasta el ejercicio 2018”. 

 

 

Se determinó turnar el asunto a las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda y 

Desarrollo Integral de la Familia. 
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9. “ACUERDO POR EL QUE SE RESTRINGE LA VENTA AL PÚBLICO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

QUE EXPENDEN LAS UNIDADES ECONÓMICAS Y DEMÁS COMERCIOS DE PUESTOS FIJOS, 

SEMIFIJOS Y AMBULANTES EN EL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 

MÉXICO” 

 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 122, 123, 124 y 128 fracciones II y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracción XXV, 48 fracciones II, XVI y XXIII de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 2 fracciones V y XXXII, 7 fracciones VI, VIII y IX, 21 fracciones V y VII, 72, 

74 fracción IV, 179 in fine, 187, 188 y demás relativos y aplicables de la Ley de Competitividad y 

Ordenamiento Comercial del Estado de México; y 57, 67, 127, 128 párrafo segundo, 129, 130, 168 

y 170 del Bando Municipal; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el 

“Acuerdo por el que se restringe la venta al público de bebidas alcohólicas que expenden 

las Unidades Económicas y demás comercios de puestos fijos, semifijos y ambulantes en 

el territorio del Municipio de Naucalpan de Juárez, México” conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En la Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, Segunda Itinerante celebrada el 6 de marzo de 2019, 

en el punto Noveno mediante Acuerdo No 54/9ª SO-2ª I/2019, se aprobó expedir la Convocatoria 

para la Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana del 

Municipio de Naucalpan de Juárez, para el período 2019-2021. 
 

De conformidad con la Base Décima Segunda de la Convocatoria de referencia, los días 8 y 9 del 

mes de marzo del presente año, dio inicio al proceso de Registro de Fórmulas y Planillas. 

Asimismo, en su Base Décima Séptima se estipuló que el domingo 24 de marzo de 2019, se 

llevará a cabo la Jornada Electoral. 
 

En la Décimo Primera Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de marzo de 2019, en el Noveno 

punto del Orden del Día, se sometió a votación del Cuerpo Edilicio el presente Acuerdo, en los 

siguientes términos: 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo 73/11ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

PRIMERO.- Se declara la suspensión temporal, a partir de las 00:00 horas del día sábado 23 de 
marzo de 2019 hasta las 23:59 horas del día domingo 24 de marzo de 2019, en la venta de bebidas 
alcohólicas en el territorio del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, con motivo de la 
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realización de la Jornada Electoral para la Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de 
Participación Ciudadana a celebrarse el día domingo 24 de marzo de 2019. 
 

SEGUNDO.- Esta restricción aplica a todas las Unidades Económicas que expenden bebidas 
alcohólicas dentro del territorio del Municipio; así como a los vendedores de puestos fijos, semifijos 
y ambulantes, independientemente de que su venta se realice para consumo inmediato o en 
envase para llevar para su consumo posterior. 
 

TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique al Secretario de 
Gobierno y a la Secretaría de Desarrollo Económico el contenido del presente Acuerdo, quienes 
deberán hacerlo del conocimiento inmediato de los interesados, para los efectos legales y 
administrativos que haya lugar, con el apercibimiento de la aplicación de las medidas de apremio 
y sanciones correspondientes derivadas por su incumplimiento o inobservancia. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Comunicación, para que difunda el contenido del 
presente Acuerdo en los lugares de mayor afluencia del Municipio, así como en el portal oficial 
www.naucalpan.gob.mx 
 

TERCERO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 
Municipal” de Naucalpan de Juárez, México. 
 

La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla.  
 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veinte días del mes de 
marzo del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
punto 9 del Orden del Día correspondiente a la Décima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 

 

 
Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional 
de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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IV. Décima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del 27 de marzo de 2019 

 
Punto 3 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No 74/12ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta que 
corresponde a la Décima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día miércoles 20 
de marzo de 2019. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Punto 4 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No 75/12ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Orden Del Día 
 
 

Aprobándose por Unanimidad 
 
 
 
1. LOA a la Bandera.  
 
2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  

 
3. Acuerdo No. 74/12a SO/2019 Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la 

Sesión anterior. unanimidad 

 
4. Acuerdo No. 75/12a SO/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden del 

Día y registro de Asuntos Generales. unanimidad 

 
5. Acuerdo No. 76/12a SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su 
caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza emitir la Convocatoria 
Abierta para la elección del Cronista Municipal de Naucalpan de Juárez, México”, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 31 fracción XXXVIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México.  
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6. Acuerdo No. 77/12a SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su 
caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza emitir la Convocatoria 
por la cual se invita a las Comunidades o Núcleos de Población Indígena a elegir, de 
acuerdo con su sistema de normas internas, procedimientos, usos y costumbres, un 
representante ante el Ayuntamiento”, en términos de lo dispuesto por el artículo 78 párrafo 
segundo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
7. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, presenta a los miembros del Cabildo el Tercer Informe 
mensual de la Administración 2019-2021, con la actualización y relación detallada del 
contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 48 fracción IV Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

 
8. Acuerdo No. 78/12a SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su 
caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Desarrollo 
Municipal de Naucalpan de Juárez, México, 2019-2021”.  

 
9. Acuerdo No. 79/12a SO/2019 El Licenciado Rubén Maximiliano Alexander Rábago, Primer 

Síndico Municipal y Presidente de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos, somete a 
consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se exhorta a 
los Oficiales del Registro Civil del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, para celebrar matrimonios entre personas del mismo sexo sin la necesidad 
de que los interesados deban tramitar un Juicio de Amparo atendiendo al artículo 
Primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

 
10. Acuerdo No. 80/12a SO/2019 El Ciudadano Anselmo García Cruz, Undécimo Regidor, 

somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “ACUERDO por el que se 
AMONESTA a la PRESIDENTA MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
TESORERO MUNICIPAL, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, DIRECTOR 
GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS Y DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, 
TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO, por 
incumplimiento al punto de “ACUERDO POR EL QUE SE REQUIERE A LA ARQ. 
PATRICIA ELISA DURAN REVELES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, MEXICO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TESORERO 
MUNICIPAL, SECRETARIO DE ADMINISTRACION (ANTES DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTARCION), SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS (ANTES DIRECCION 
GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS) Y SECRETARÍA DE PLANEACION URBANA Y 
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OBRAS PUBLICAS (ANTES LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS), TODOS 
DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, MÉXICO, a expedir a favor de 
Constructora en Pavimentación Cotel, Sociedad Anónima de Capital Variable, el título de 
crédito por la cantidad que se le adeuda”, aprobado por UNANIMIDAD en la Novena Sesión 
Ordinaria, Segunda Itinerante del día 06 de marzo del año 2019.”(SIC)  

 
11. Acuerdo No. 81/12a SO/2019 El Ciudadano Anselmo García Cruz, Undécimo Regidor, 

somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “ACUERDO POR EL QUE 
SOLICITA A LA LIC. TAMINE MARTINEZ VILLARREAL, CONTRALORA MUNICIPAL, 
inicie procedimiento de investigación al Director de Planeación e Innovación 
Gubernamental, José Alonso Cortes Jiménez, por presuntas actividades irregulares 
respecto del punto de Acuerdo que se aprobó para designar a la Representante del 
Sector Social que integra la COPLADEMUN”. 

 
12. Acuerdo No. 82/12a SO/2019 La Licenciada Angélica del Valle Mota, somete a 

consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se requiere a 
la Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional y a la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana, Tránsito y Protección Civil, ambos del 
Municipio de Naucalpan de Juárez, México, den cabal cumplimiento a la ejecutoria de 
Mérito y se realicen las acciones necesarias para que se expida a favor de Ingrid 
Selene Sampedro Pérez, el título de crédito que ampare el pago por los conceptos de 
indemnización constitucional correspondiente a tres meses de sueldo, el pago de 
prestaciones de ley y el pago de los haberes dejados de percibir desde el día quince 
de julio del año dos mil dieciséis, que percibía en el empleo, cargo o comisión que 
desempeñaba en la Dirección General de Seguridad Pública de Tránsito Municipal”. 

 
13. Asuntos Generales. 

 
14. Clausura. 
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5. “ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EMITIR LA CONVOCATORIA ABIERTA PARA 
LA ELECCIÓN DEL CRONISTA MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO” 

 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero y 128 fracción III de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 31 fracción XXXVIII, 147 P, 
147 Q, 147 R, 147 S de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 56, 57, 75 y 76 del 
Reglamento de Archivo y Crónica Municipal de Naucalpan de Juárez y 146 del Bando Municipal 
vigente; somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que 
se autoriza emitir la Convocatoria Abierta para la elección del Cronista Municipal de 
Naucalpan de Juárez, México”, conforme a la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 
 

El Cronista Municipal tiene como misión recopilar, documentar, conservar y defender las 
tradiciones, costumbres y hábitos sociales de su comunidad. 
 

Asimismo, debe tener vocación de servicio y de oficio, por lo tanto debe elegirse y designarse de 
entre los que mejores condiciones reúnan, obviando u omitiendo el requisito de que deba ser 
miembro de determinada corriente política, respetando sus ideales políticos. 
 

El Cronista Municipal debe ser conocedor ampliamente de la jurisdicción territorial que le 
corresponde historiar, conocer a su gente y sus personajes destacados, sin distingos, ni 
discriminaciones, debe escribir cronológicamente los sucesos acecidos en su jurisdicción, debe 
ser conocedor del arraigo de la entidad bajo su cargo. 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 76/12ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se autoriza la emisión de la Convocatoria Abierta para la elección del Cronista 
Municipal de Naucalpan de Juárez, México, para el periodo 2019 -2021; en la forma, términos y 
condiciones de la Convocatoria Abierta que al efecto se anexa formando parte integrante del 
presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que proceda a la 
publicación de la Convocatoria materia del presente Acuerdo, en los estrados de la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
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TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Comunicación, a efecto de que publique y difunda la 
Convocatoria materia del presente Acuerdo en la página oficial del Municipio 
www.naucalpan.gob.mx, así como en un periódico de mayor circulación en el territorio municipal. 
 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de Gobierno, para que a través de la Dirección de 
Participación Ciudadana, realice la publicación de la Convocatoria en los lugares de mayor 
afluencia del Municipio 
 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que haga del conocimiento a la 
Secretaria de Gobierno y demás interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos 
legales y administrativos correspondientes. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, difunda y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintisiete días del mes 
de marzo del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 5 del Orden del Día Correspondiente a la Décima Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

De Naucalpan de Juárez, México 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

  

http://www.naucalpan.gob.mx/
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El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero y 128 fracción III 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 31 fracción 

XXXVIII, 147 P, 147 Q, 147 R, 147 S de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

56, 57, 75 y 76 del Reglamento de Archivo y Crónica Municipal de Naucalpan de Juárez 

y 146 del Bando Municipal vigente. 

 
 

C O N V O C A 
 
 

A los interesados en participar en el proceso de elección para elegir al Cronista Municipal de 

Naucalpan de Juárez, México, para la administración 2019-2021, de conformidad con las 

siguientes: 
 
 

BASES 
 
 

PRIMERA.- La presente Convocatoria tiene por objeto llevar a cabo el proceso de elección pública 

abierta de Cronista Municipal, que se regirá bajo los criterios de objetividad, veracidad e 

imparcialidad para ocupar el cargo, misma que se realizará mediante el registro de interesados 

de las localidades del Municipio y que se encuentran reconocidas en el artículo 10 del Bando 

Municipal vigente, del período comprendido del 2 de abril al 19 de abril de 2019. 
 
 

SEGUNDA.- Los interesados a cubrir el cargo de Cronista Municipal, deberán cubrir los siguientes 

requisitos: 
 

I. Formato de solicitud de registro expedido por la Secretaría del Ayuntamiento. 

II. Carta de Exposición de Motivos y Currículum. 

III. Copia certificada del acta de nacimiento.  

IV. Constancia de Residencia correspondiente expedida por la Secretaría del Ayuntamiento. 

(Las fotografías para realizar este trámite deberán ser a blanco y negro) 

V. Credencial para votar (para su debido cotejo). 

VI. Copia simple de la credencial para votar. 

VII. Informe de no antecedentes penales, el cual se puede obtener de forma gratuita a través 
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de la página de internet del Gobierno del Estado de  México, en la siguiente liga 

electrónica: 

http://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=352&cont=0. 

VIII. Dos fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro recientes.  

 

 

TERCERA.- La recepción del registro se llevará a cabo a solicitud de los interesados mediante 

los formatos previamente establecidos, los cuales estarán disponibles en la Dirección Técnica de 

la Secretaría del Ayuntamiento a partir de la publicación de la presente Convocatoria y las fechas 

de registro serán del 2 de Abril al 19 de abril de 2019, en las instalaciones de la Dirección Técnica 

de la Secretaría del Ayuntamiento, ubicada en Avenida Juárez No. 39, Fraccionamiento “El 

Mirador”, Naucalpan de Juárez; en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, no 

admitiéndose ningún registro fuera del plazo establecido. 
 
 

CUARTA.- Al término del trámite de registro les será asignado un folio de control personal, 
siguiendo el orden de registro y presentación de la documentación requerida. 
 
 

QUINTA.- Se abrirá un periodo para subsanar documentación a todos aquellos registrados en 

tiempo, siendo los días para dar cumplimiento, del 22 al 24 de abril del 2019. 
 
 

SEXTA.- La Secretaría del Ayuntamiento, hará del conocimiento al órgano máximo de gobierno, 
la relación de los participantes que acreditaron cumplir con los requisitos establecidos.  
 
 

SÉPTIMA.- Los miembros del órgano máximo de gobierno en sesión de cabildo, designarán a la 
persona que será nombrada como Cronista Municipal. 
 
 

OCTAVA.- Los puntos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por la Secretaría 

del Ayuntamiento.  
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- La presente Convocatoria entrará en vigor con la aprobación y publicación en 

Estrados de la Secretaría del Ayuntamiento y en el sitio oficial www.naucalpan.gob.mx; del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

http://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=352&cont=0
http://www.naucalpan.gob.mx/
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SEGUNDO.- La Dirección de Comunicación, publicará y difundirá en los lugares de mayor 

afluencia del Municipio la presente Convocatoria Abierta, así como en un periódico de mayor 

circulación en el territorio municipal. 

 
 
Naucalpan de Juárez, México, a veintisiete de marzo de dos mil diecinueve; y aprobado por 

unanimidad en el desahogo del punto 5 del Orden del Día correspondiente a la Décima 

Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
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6. “ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EMITIR LA CONVOCATORIA POR LA CUAL SE INVITA 

A LAS COMUNIDADES O NÚCLEOS DE POBLACIÓN INDÍGENA A ELEGIR, DE ACUERDO CON 

SU SISTEMA DE NORMAS INTERNAS, PROCEDIMIENTOS, USOS Y COSTUMBRES, UN 

REPRESENTANTE ANTE EL AYUNTAMIENTO” 

 
 

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 2 apartado A fracciones III y VII, 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 112, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 26 párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 78 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 6 BIS, 9 fracción I, 14, 15 y 18 
de la Ley de Derechos y de Cultura Indígena del Estado de México; somete a consideración de los 
miembros del Cabildo, el “Acuerdo por el que se autoriza emitir la Convocatoria por la cual se invita 
a las Comunidades o Núcleos de Población Indígena a elegir, de acuerdo con su sistema de 
normas internas, procedimientos, usos y costumbres, un representante ante el Ayuntamiento”; 
conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Durante décadas los pueblos indígenas han sido marginados y alejados de la toma de decisiones. 
La libre determinación y la autonomía de los pueblos y comunidades indígenas era un tema poco 
discutido y menos aún reconocido y respetado. 
 
Es por eso que la Ley les reconoce la personalidad jurídica en todas las esferas del derecho y para 
todos los efectos y alcances que se deriven de su relación con los distintos niveles de gobierno y 
con terceras personas. 
 
Asimismo, la reforma constitucional de 2001 comienza a revertir esta situación, iniciando con el 
reconocimiento de los derechos de las comunidades indígenas en diferentes ámbitos y la libre 
autodeterminación de los pueblos. 
 
Desde entonces, los gobiernos han asumido la responsabilidad de desarrollar acciones para 
promover la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de los pueblos y 
comunidades indígenas, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones y 
sus instituciones. 
 
Derivado de dichas reformas, los pueblos y comunidades indígenas hoy gozan del derecho a elegir, 
de acuerdo con sus principios, normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a sus autoridades 
o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la 
participación de hombres y mujeres en condiciones de equidad, de conformidad con la ley 
respectiva. 
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Así pues, la Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de México, en el numeral 6, reconoce 
la existencia de diversos pueblos indígenas en la entidad, haciendo hincapié en el reconocimiento 
aquellos grupos de origen nacional procedentes de otras entidades federativas que se establezcan 
en los municipios. 
 
Además, menciona que el catálogo que integre la Legislatura del Estado de México, no será 
limitativo respecto a comunidades con presencia indígena, por lo que este municipio, atendiendo a 
la norma fundante y a los diversos instrumentos internacionales de la materia, tiene a bien 
reconocer a la población con raíces indígenas que lo conforman. 
 
Es por ello, que el objeto del presente acuerdo, es el de reconocer a un representante que vele por 
los intereses, costumbres, identidad y demás derechos de las comunidades indígenas con 
asentamientos en el Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 77/12ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México, por Acuerdo de Cabildo; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza la emisión de la Convocatoria por la cual se invita a las comunicadas o 
núcleos de población indígena a elegir, de acuerdo con su sistema de normas internas, 
procedimientos, usos y costumbres, un representante ante el Ayuntamiento; en la forma, términos 
y condiciones de la Convocatoria que al efecto se acompaña formando parte integrante del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, a 
efecto de que realice las acciones necesarias para traducir a las lenguas Otomí y Náhuatl, la 
presente Convocatoria. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que proceda a la publicación 
de la Convocatoria materia del presente Acuerdo, en los estrados de la Secretaría del 
Ayuntamiento.  
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de Gobierno, para que a través de la Dirección de 
Participación Ciudadana, realice la publicación de la Convocatoria materia del presente Acuerdo 
en los sitios concurridos por ciudadanos indígenas. 
 



 

160 
 

QUINTO.- Se instruye a la Dirección de Comunicación, a efecto de que publique y difunda la 
Convocatoria materia del presente Acuerdo, en la página oficial del Municipio 
www.naucalpan.gob.mx 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 
Municipal” de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintisiete días del mes 
de marzo del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 6 del Orden del Día Correspondiente a la Décima Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, como Gobierno incluyente 
y democrático, en el que la participación de los diversos sectores de la sociedad 
naucalpense es de vital relevancia para la autoridad municipal, siendo un Municipio 
pluricultural y pluriétnico; con fundamento en los artículos 2 apartado A fracciones III y VII, 
115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 112, 122 y 
123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 26 párrafo 3 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 78 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 6 BIS, 9 fracción I, 14, 15 y 18 de la Ley de Derechos y de Cultura 
Indígena del Estado de México. 
 
 

C O N V O C A 
 
 

A los integrantes de los núcleos de población, comunidades, grupos o sectores poblacionales 
indígenas asentadas en el Municipio de Naucalpan de Juárez, México, interesados en participar en 
el proceso de elección de un representante ante el Ayuntamiento, de acuerdo con su sistema de 
normas internas, procedimientos, tradiciones, usos y costumbres, designen, elijan o nombren a un 
representante del grupo indígena cuyo arraigo y presencia sea trascendental en cada pueblo ante 
el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México para la administración 2019-2021. 
 

De conformidad con las siguientes: 
 

B A S E S 
 

DE LOS PARTICIPANTES 
 

PRIMERA.- Esta Convocatoria es exclusivamente para los integrantes de las Comunidades, 
Grupos o Sectores Poblacionales Indígenas, asentados en el Municipio de Naucalpan de Juárez, 
México, interesados en participar en el proceso de elección de un representante ante el 
Ayuntamiento, quien tendrá las facultades que le confieren las leyes de la materia, en aras de 
salvaguardar los derechos del grupo que representa. 
 

DEL PLAZO PARA PRESENTAR DOCUMENTOS E INFORMES Y LUGAR DE RECEPCIÓN 
 

SEGUNDA.- Los aspirantes deberán entregar en la oficina de la Dirección Técnica de la Secretaría 
del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, ubicada en el segundo piso del Palacio 
Municipal, en la Avenida Juárez, número 39, Fraccionamiento El Mirador, C.P. 53000, de este 
Municipio; a partir del día veintiocho de marzo al cuatro de abril de dos mil diecinueve, en un horario 
de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, los siguientes documentos: 
 

a) Solicitud formal por escrito, dirigida al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; 
b) Una breve exposición de motivos. 
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c) El método de selección y designación que emplea tradicionalmente el grupo indígena y el 
arraigo e integración del grupo que representa. 

d) Datos de la persona que haya resultado electa como su representante conforme al método 
de selección y designación mencionado en el inciso c). 

 

DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DEL RECONOCIMIENTO 
 

TERCERA.- Una vez validado el método de selección y comprobado el arraigo del núcleo o grupo 
indígena, la Secretaría del Ayuntamiento, hará del conocimiento al órgano máximo de gobierno del 
Municipio, el nombre de los representantes, a efecto de ser reconocidos por dicho órgano en sesión 
de cabildo a más tardar el 12 de Abril del 2019. 
 

CONSIDERACIONES GENERALES 
 

CUARTA.- La Secretaría del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, se encargará de 
traducir al otomí y náhuatl la presente Convocatoria. 
 

QUINTA.- El cargo que desempeñará el Representante del Núcleo o Comunidad Indígena ante el 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, será sin remuneración alguna, por tratarse de 
cargo honorífico. 
 

SEXTA.- En caso de no existir ningún registro, la Secretaría del Ayuntamiento realizará la 
declaratoria correspondiente. 
 

SÉPTIMA.- Los puntos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por la Secretaría 
del Ayuntamiento. 
 

Naucalpan de Juárez, México, a veintisiete de marzo de dos mil diecinueve. 

 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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7. Tercer Informe mensual de la Administración 2019-2021, con la actualización y relación 

detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento.  
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8. “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 2019-2021” 

 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 25, 115 fracción V incisos a y c de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122, 123, 124 y 139 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 4, 19, 22 y 25 de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 18 fracción I, 50, 51, 52 del Reglamento de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios; 1, 2, 3, 27 párrafo primero, 31 fracción XXI, 114, 116, 117 120 
y 121 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36 y 37 del Bando Municipal vigente; 
somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se 
aprueba el Plan de Desarrollo Municipal de Naucalpan de Juárez, México, 2019-2021”, 
conforme a la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 
 

El Plan de Desarrollo Municipal se entiende como un compendio de políticas públicas con las que 
se persigue la transformación de la realidad local; sin actuar de manera aislada, ya que al formar 
parte de un sistema de planeación, se apega estructuralmente identificando objetivos comunes 
entre los tres órdenes de gobierno.  
 

El Plan de Desarrollo Municipal sintetiza las aspiraciones del gobierno y la población del Municipio. 
Su integración es producto de un ejercicio democrático, donde los diversos sectores de la sociedad 
participan para contribuir a la generación de una visión global de desarrollo municipal, dicha 
intervención cuando es activa y organizada propicia el desarrollo local y regional, en beneficio de 
la sociedad y del gobierno. 
 

El fortalecimiento del federalismo hacendario demanda mayor capacidad de los ayuntamientos 
para la gestión de recursos presupuestarios federales, estatales y de los propios municipios, en un 
entorno que exige el conocimiento previo de los objetivos que se pretenden alcanzar con el 
financiamiento de algún programa presupuestario, así como mayores mecanismos de seguimiento 
y evaluación del desempeño, transparencia y rendición de cuentas. 
 

La Gestión para Resultados, es un modelo de cultura organizacional, directiva y de desempeño 
institucional que pone más énfasis en los resultados. Con esta forma de ejercer el gasto público se 
puede entender que es importante la manera en que se hacen las cosas, pero cobra mayor 
relevancia el resultado que se logra y sobre todo su impacto en el bienestar de la población, es 
decir en la generación de valor público. 
 

Como una política pública estratégica para el mediano y largo plazo de los ayuntamientos, se 
realiza la determinación de los diagnósticos y prospectivas en materia social, económica, de 
seguridad pública, institucional y de financiamiento municipal con miras hacia el diseño del Plan de 
Desarrollo Municipal 2019- 2021. 
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El Plan de Desarrollo Municipal de Naucalpan de Juárez 2019-2021, está integrado por las 
políticas, programas, proyectos y acciones que buscan ampliar la gobernabilidad del municipio y 
propiciar un proceso sostenido y sustentable del desarrollo naucalpense, así como la construcción 
de una sociedad segura, objetivos posibilitados por un ejercicio gubernamental realizado en 
términos de legalidad, que atiende antes que nada al ciudadano naucalpense, protege sus 
derechos humanos, transparentando y rindiendo cuentas de las decisiones gubernamentales y 
estableciendo un gobierno municipal orientado a la consecución de resultados. 
 

Es así que el objetivo del Plan de Desarrollo Municipal es establecer las políticas públicas y los 
programas del gobierno para el período 2019–2021, los principios operativos y las bases 
referenciales de una estrategia ciudadana de incidencia en la forma de pensar, entender y realizar 
el ejercicio gubernamental, así como de la modificación de la dinámica relacional entre la 
ciudadanía y el gobierno de Naucalpan. 
 

Para llevar a cabo las acciones descritas, en el Municipio de Naucalpan de Juárez, México, el 
pasado quince de marzo de dos mil diecinueve, se llevó a cabo la instalación del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), en la que tuvo verificativo la Primera 
Sesión Ordinaria del Comité de referencia. 
 

Posteriormente, el diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se llevó a cabo la Sesión 
Extraordinaria Número Uno del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), en la que se realizó la presentación de la Propuesta de Plan de Desarrollo 
Municipal 2019-2021 para el Municipio de Naucalpan de Juárez, México y después de diversas 
intervenciones de los integrantes del Comité, se sometió a votación la Propuesta, misma que fue 
aprobada por dicho Comité. 
 

Mediante oficio No. USG/DPEIG/039/2019 de veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, suscrito 
por José Alonso Cortés Jiménez en su carácter de Director de Planeación e Innovación 
Gubernamental, solicitó la inclusión del punto de acuerdo referente al “Turno a las Comisiones 
Edilicias Unidas de Planeación para el Desarrollo y para la Atención de la Agenda 2030, la revisión 
y en su caso, aprobación del documento del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021”. 
 

Con lo anterior, se da cabal cumplimiento al artículo 70 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, el cual señala que las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del 
Plan de Desarrollo Municipal y en su evaluación, cuestión que fue reflejada en la Primera Sesión 
de Trabajo de las Comisiones Edilicias Unidas de Planeación para el Desarrollo y para la Atención 
de la Agenda 2030, en la que se aprobó el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 78/12ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Municipal de Naucalpan de Juárez, México 
2019-2021, en los términos del documento que al efecto se anexa formando parte integrante del 
presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que haga del conocimiento de la 
Comisión de Planeación para el Desarrollo del Estado de México (COPLADEM), del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), de la Dirección de Planeación e 
Innovación Gubernamental y demás interesados el contenido del presente acuerdo, para los 
efectos legales y administrativos correspondientes. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, difunda y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintisiete días del mes 
de marzo del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del 
punto 8 del Orden del Día correspondiente a la Décima Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
 
 
 

“Plan de Desarrollo Municipal de Naucalpan de Juárez, México, 2019-2021”, se publicó en 
la Gaceta Municipal: Año 1/Gaceta Especial No. 4 de fecha 29 de marzo de 2019. 
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9. “ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LAS OFICILIAS DEL REGISTRO 

CIVIL DE MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, PARA CELEBRAR 

MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO SIN LA NECESIDAD DE QUE LOS 

INTERESADOS DEBAN TRAMITAR UN JUICIO DE AMPARO ATENDIENDO AL ARTÍCULO 

PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 

 
 
El Primer Síndico Municipal, Licenciado Rubén Maximiliano Alexander Rábago, somete a 

consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se exhorta a los 

titulares de las oficialías del Registro Civil del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 

México, para celebrar matrimonios entre personas del mismo sexo sin la necesidad de que 

los interesados deban tramitar un Juicio de Amparo atendiendo al artículo Primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo 79/12ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se exhorta a los Oficiales del Registro Civil del Municipio de Naucalpan de Juárez, 

Estado de México, para celebrar matrimonios entre personas del mismo sexo sin la necesidad de 

que los interesados deban tramitar un juicio de amparo atendiendo el Artículo Primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a hacer llegar a las Oficialías del Registro 

Civil de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en copia certificada, el punto de Acuerdo de 

referencia en el término de 72 horas hábiles después de aprobado el presente por el Cabildo. 

 
TERCERO.- Se instruye a los titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal, 

y la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, que, en términos de la Legislación aplicable, 

brinden apoyo y asesoría jurídica a las personas que se encuentren en el supuesto de 

discriminación por motivo de sus preferencias sexuales, para que inicien en su caso las denuncias 

correspondientes. 

 



 

172 
 

 
TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal “del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veinte días del mes de 

marzo del año dos mil diecinueve; y DESECHÁNDOSE POR MAYORÍA en el desahogo del 

punto 9 del Orden del Día correspondiente a la Décima Segunda Sesión Ordinaria de 

Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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10. “ACUERDO por el que se AMONESTA a la PRESIDENTA MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, TESORERO MUNICIPAL, DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACION, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS Y DIRECTOR 
GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 
JUAREZ, MEXICO, por incumplimiento al punto de “ACUERDO POR EL QUE SE 
REQUERE A LA ARQ. PATRICIA ELISA DURAN REVELES, PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MEXICO, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, TESORERO MUNICIPAL, SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
(ANTES DIRECCION GENERAL DE ADMINISTARCION), SECRETARIO DE SERVICIOS 
PUBLICOS (ANTES DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS) Y SECRETARÍA 
DE PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS (ANTES LA DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS PUBLICAS) TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, 
MÉXICO, a expedir a favor de Constructora en Pavimentación Cotel, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, el título de crédito por la cantidad que se le adeuda”, aprobado por 
UNANIMIDAD en la Novena Sesión Ordinaria, Segunda Itinerante del día 06 de marzo 
del año 2019.”(SIC)” 

 
 
El Ciudadano Anselmo García Cruz, Undécimo Regidor, somete a consideración y, en su caso, 
aprobación del Cabildo el “ACUERDO por el que se AMONESTA a la PRESIDENTA MUNICIPAL, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TESORERO MUNICIPAL, DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACION, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS Y DIRECTOR 
GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 
JUAREZ, MEXICO, por incumplimiento al punto de “ACUERDO POR EL QUE SE REQUERE 
A LA ARQ. PATRICIA ELISA DURAN REVELES, PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MEXICO, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, TESORERO MUNICIPAL, SECRETARIO DE ADMINISTRACION (ANTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTARCION), SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
(ANTES DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS) Y SECRETARÍA DE 
PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS (ANTES LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS) TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, MÉXICO, a expedir 
a favor de Constructora en Pavimentación Cotel, Sociedad Anónima de Capital Variable, el título 
de crédito por la cantidad que se le adeuda”, aprobado por UNANIMIDAD en la Novena Sesión 
Ordinaria, Segunda Itinerante del día 06 de marzo del año 2019.”(SIC) 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

PRIMERO.- Con fecha trece de marzo del año dos mil diecinueve, en el procedimiento de ejecución 
de sentencia número 13-2017, el Presidente de la Segunda Sección de la Sala Superior Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de México, en el que determina que subsiste el apercibimiento 
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decretado en el punto cuatro del proveído de fecha once de enero del año en curso; decretando lo 
siguiente: “por lo tanto, derivado de que las autoridades demandadas no han dado total 
cumplimiento al fallo que se cumplimenta, se concede a los integrantes del Ayuntamiento de 
Naucalpan, Estado de México, en su carácter de superior jerárquico, un término de tres días hábiles 
a partir de que surta efectos la notificación del presente proveído, para acatar en sus términos del 
punto cuatro del proveído de fecha once de enero del año en curso, esto es, realicen las acciones 
necesarias en el ámbito de sus atribuciones con la finalidad de que el Presidente Municipal, 
Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Director General de Administración, Director 
General de Servicios Públicos y Director General de Obras Públicas, todos del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México, den cumplimiento a la ejecutoria que se complementa, en la 
inteligencia que dichas acciones no pueden concretarse únicamente a enviar un comunicado o 
instrucción de que cumplan con la determinación, sino que deberá apercibir que si la sentencia no 
se cumple, se aplicarán las medidas de apremio correspondientes; en consecuencia, el superior 
jerárquico queda vinculado con las responsables a fin de hacer el uso de todos los medios legales 
a su alcance, incluso las prevenciones y sanciones que conforme a las disposiciones aplicables 
puedan hacer e imponer, para seguir el cumplimiento de la ejecución de mérito, lo que deberán 
acreditar a través de medio de prueba fehaciente, apercibida de que no hacerlo así, se hará efectiva 
la multa indicada en el punto cuatro del proveído de fecha once de enero del año en curso”.  
 
SEGUNDO.- Informa que la parte actora no se adhirió a la propuesta de pago presentada por la 
autoridad demandada mediante oficio SF/TM/CEJT/415/2019 de fecha doce de febrero del año dos 
mil diecinueve, motivo por el cual requiere nuevamente al Presidente Municipal, Secretario del 
Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Director General de Administración, Director General de 
Servicios Públicos y Director General de Obras Públicas, todos del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, para que en el término no mayor de tres días den cabal cumplimiento a la ejecutoria 
de mérito.  
 
TERCERO.- Con fecha veinticinco de marzo del año dos mil diecinueve, el Director Jurídico emite 
oficio número DJ/SJ/DAF/2400/2019 de fecha veintidós de marzo del año dos mil diecinueve, en el 
que hace del conocimiento al Maestro Rubén Maximiliano Alexander Rábago, Primer Síndico, así 
como marca copia para todos los integrantes del Ayuntamiento del Acuerdo de fecha trece de 
marzo del año dos mil diecinueve, así como de una nueva propuesta de pago por la cantidad 
$1’200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) sin que se exhiba 
documento en el que se manifieste la conformidad de la parte actora para aceptar la propuesta, 
por lo que dicha propuesta no exime a este Ayuntamiento, de las sanciones advertidas por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por lo que sugiere que: “para mejor 
proveer que las próximas conminaciones de cumplimiento realizadas a las autoridades 
demandadas sean mediante punto de Acuerdo de Cabildo con los apercibimientos 
correspondientes para el caso de no dar cumplimiento”.  
 
CUARTO.- En el punto resolutivo segundo del acuerdo de fecha seis de marzo del año dos mil 
diecinueve, de la Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, Segunda Itinerante, se instruyó al Secretario 
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del Ayuntamiento, para que notificara a las autoridades responsables, cumplieran en un término de 
tres días hábiles a partir de la aprobación del Acuerdo, siendo atribución de la Presidenta Municipal 
Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, en términos del artículo 48 fracción XVI de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, aplicar a los infractores las sanciones correspondientes 
o remitirlos, en su caso, a las autoridades correspondientes. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 80/12ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 19 fracción I del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, se amonesta a la Presidenta Municipal, Secretario del 
Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Director General de Administración, Director General De 
Servicios Públicos y Director General de Obras Públicas, todos del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, por el incumplimiento al punto de “Acuerdo por el que se requiere a la Arq. Patricia 
Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, 
Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Secretario de Administración (antes Dirección 
General de Administración), Secretario de Servicios Públicos (antes Dirección General de Servicios 
Públicos) y Secretaria de Planeación Urbana y Obras Públicas (antes Dirección General de Obras 
Públicas) todos del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, a expedir a favor de 
Constructora en Pavimentación Cotel, Sociedad Anónima de Capital Variable, el título de crédito 
por la cantidad que se le adeuda”, aprobado por UNANIMIDAD en la Novena Sesión Ordinaria de 
Cabildo, Segunda Itinerante del día 6 de marzo del año 2019. 
 
SEGUNDO.- Se apercibe a las responsables, que en caso de reincidencia, se impondrán las 
sanciones económicas establecidas en la fracción II del citado ordenamiento legal, 
independientemente de las sanciones que aplique el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de México, en términos de los artículos 280 y 281 del Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México, llegando hasta las últimas consecuencias con la separación del cargo de los 
servidores públicos que incumplan. 
 
TERCERO.- Se solicita a la Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional 
de Naucalpan de Juárez, México, para que turne al Órgano de Control Interno el presente punto 
de Acuerdo en el caso del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Director General de 
Administración, Director General de Servicios Públicos y Director General de Obras Públicas, todos 
del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 



 

176 
 

CUARTO.- Se apercibe a la Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional 
de Naucalpan de Juárez, México, para que cumpla con el punto de acuerdo de fecha 6 de marzo 
del año 2019, aprobado por unanimidad en la Novena Sesión Ordina de Cabildo, Segunda 
Itinerante, y haga las gestiones necesarias para cumplir con el pago a la actora, caso contrario, se 
dará vista a la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, para los efectos legales 
correspondientes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique a las responsables. 
 
TERCERO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial  
“Gaceta Municipal”. 
 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día veintisiete de marzo del 
año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del punto 10 del 
Orden del Día correspondiente a la Décima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
el día de su fecha. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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11. “ACUERDO POR EL QUE SOLICITA A LA LIC. TAMINE MARTINEZ VILLARREAL, 

CONTRALORA MUNICIPAL, inicie procedimiento de investigación al Director de 

Planeación e Innovación Gubernamental, José Alonso Cortes Jiménez, por presuntas 

actividades irregulares respecto del punto de Acuerdo que se aprobó para designar a 

la Representante del Sector Social que integra la COPLADEMUN” 

 
 
El Ciudadano Anselmo García Cruz, Undécimo Regidor, somete a consideración y, en su caso, 

aprobación del Cabildo el “ACUERDO POR EL QUE SOLICITA A LA LIC. TAMINE MARTINEZ 

VILLARREAL, CONTRALORA MUNICIPAL, inicie procedimiento de investigación al Director 

de Planeación e Innovación Gubernamental, José Alonso Cortes Jiménez, por presuntas 

actividades irregulares respecto del punto de Acuerdo que se aprobó para designar a la 

Representante del Sector Social que integra la COPLADEMUN 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 81/12ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Que la Contraloría Interna de este Municipio, inicie las investigaciones 

correspondientes en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

México. 

 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a las autoridades 

responsables para que cumplan en un término de tres días hábiles a partir de la aprobación del 

presente Acuerdo para que cumplan. 

 
TERCERO.- Que el Ayuntamiento como autoridad denunciante presente la denuncia ante la 

Contraloría Municipal y el OSFEM, para que alguna de estas autoridades investigadoras determine 

su competencia. Lo anterior a efecto de salvaguardar el principio de presunción de inocencia. 
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TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

 
SEGUNDO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial  

“Gaceta Municipal”. 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 

publique, difunda y se cumpla. 

 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día veintisiete de marzo del 

año dos mil diecinueve; y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del punto 11 del Orden 

del Día correspondiente a la Décima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 

de su fecha. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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12. “ACUERDO POR EL QUE SE REQUIERE A LA ARQ. PATRICIA ELISA DURÁN REVELES, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA, TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL, AMBOS DEL MUNICIPIO 

DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, DEN CABAL CUMPLIMIENTO A LA 

EJECUTORIA DE MÉRITO Y SE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE 

SE EXPIDA A FAVOR DE INGRID SELENE SAMPEDRO PÉREZ, EL TÍTULO DE CRÉDITO 

QUE AMPARE EL PAGO POR LOS CONCEPTOS DE INDEMNIZACIÓN 

CONSTITUCIONAL CORRESPONDIENTE A TRES MESES DE SUELDO, EL PAGO DE 

PRESTACIONES DE LEY Y EL PAGO DE LOS HABERES DEJADOS DE PERCIBIR 

DESDE EL DÍA QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, QUE PERCIBÍA EN EL 

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN QUE DESEMPEÑABA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DE TRÁNSITO MUNICIPAL” 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 14, 16, 108, 109, 110, 113, 115 fracciones I y 
IV, 133 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 123 y 
125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 27, 31 fracciones I Sextus, 
XVIII, XXXIX y XLVI y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 50 fracciones I y 
XVIII de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 280 del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 26, 27 y 28 del Bando Municipal 
de Naucalpan de Juárez; 6, 7, 47, 48 y 49 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México, se somete a consideración de este Honorable Cabildo el “Acuerdo 
por el que se requiere a la Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal 
Constitucional y a la Dirección General de Seguridad Ciudadana, Tránsito y Protección Civil, 
ambos del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, den cabal cumplimiento a la 
ejecutoria de Mérito y se realicen las acciones necesarias para que se expida a favor de 
Ingrid Selene Sampedro Pérez el título de crédito que ampare el pago por los conceptos de 
indemnización constitucional correspondiente a tres meses de sueldo, el pago de 
prestaciones de ley y el pago de los haberes dejados de percibir desde el día quince de julio 
del año dos mil dieciséis, que percibía en el empleo, cargo o comisión que desempeñaba en 
la Dirección General de Seguridad Pública de Tránsito Municipal”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

PRIMERO.- El Presidente de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, Rafael González Osés Cerezo, el día 07 de marzo de 2019, 
dentro del Procedimiento de cumplimiento de sentencia 02/2019, en el juicio administrativo 533/15, 
acordó lo siguiente: 
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En el numeral III: Determino que no se ha cumplimentado en sus términos, a pesar de haberse 
requerido a las responsables mediante trece requerimientos el cumplimiento de la ejecutoria de 
mérito, efectuados por el Magistrado de la Segunda Sala Regional de este Tribunal en el juicio 
administrativo 533/2015, consistentes en proveídos de siete y veinticuatro de marzo, cuatro de 
mayo, ocho de junio, uno y veintidós de septiembre, seis de noviembre, todos del dos mil diecisiete, 
diez de enero, cinco de marzo, veintitrés de abril, veinticuatro de mayo, veintidós de junio y 
veintiocho de septiembre, todos del dos mil dieciocho, derivando así la imposición de seis multas 
por las cantidades equivalentes a cien, cuatrocientas, seiscientas y ochocientas veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, aplicadas por acuerdos del veintidós de septiembre, 
seis de noviembre, ambos de dos mil diecisiete, diez de enero y veintitrés de abril, veinticuatro de 
mayo y siete de diciembre del dos mil dieciocho, remitiendo el juicio de origen a este Tribunal de 
alzada para continuar con el procedimiento de cumplimiento de sentencia. 
 
En el numeral IV: Se desprende que las autoridades responsables han incurrido en actitud 
evasiva y en uso de procedimientos dilatorios, que propicia el retardo en el cumplimiento de la 
sentencia, dado que no acreditan de manera fehaciente, alguna causa justificada que acredite 
su retardo; no se advierte que existen documentos probatorios que sustente que la responsable ha 
dado cabal cumplimiento a la sentencia de mérito, es decir, no se ha emitido a favor del 
impetrante pago alguno por los conceptos de indemnización constitucional, 
correspondiente a tres meses de sueldo, así como el pago de prestaciones de ley y el pago 
de los haberes dejados de percibir. 
 
En el numeral V: REQUIERE a los nuevos integrantes del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, como cuerpo colegiado y en su carácter de superior jerárquico, 
para que en el término de cinco días hábiles a partir de que surta efectos la notificación del 
presente proveído, realice las acciones necesarias en el ámbito de sus atribuciones con la 
finalidad de que los nuevos titulares de la Presidencia Municipal y la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana, Tránsito y Protección Civil, ambos del Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez, México, den cumplimiento a las ejecutorias de mérito, en la inteligencia de que 
dichas acciones no pueden concretarse únicamente a enviar un comunicado o instrucción de que 
se cumplan con la determinación, sino que DEBERÁ APERCIBIR que si la sentencia no se 
cumple, se aplicarán las medidas de apremio correspondientes; en consecuencia, el superior 
jerárquico queda vinculado con las responsables a fin de hacer uso de todos medios legales 
a su alcance, incluso las prevenciones y sanciones que conforme a las disposiciones 
aplicables pueda hacer e imponer, para conseguir el cumplimiento de la ejecutoria de mérito, 
lo que deberá acreditar a través de medio de prueba fehaciente, tomando en cuenta que la 
autoridad requerida como superior jerárquico, incurre en responsabilidad por falta de cumplimiento 
de la ejecutoria, en los mismos términos que las autoridades demandas, quedando debidamente 
apercibidos de que de no hacerlo así se harán acreedores a la imposición de una multa de 
forma individual por la cantidad equivalente a cien veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización vigente a esta fecha, con fundamento en los artículos 280 y 281 del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
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En el numeral VI: Debido que las autoridades responsables no han dado cumplimiento a la 
ejecutoria de mérito, requiere a los nuevos titulares de la Presidencia Municipal y la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana, Tránsito y Protección Civil, ambos del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, para que en un término no mayor 
de cinco días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
den cabal cumplimiento a las ejecutorias de mérito, es decir, realice las acciones necesarias para 
que se expida a favor de la parte actora el título de crédito que ampare el pago por concepto de 
indemnización constitucional correspondiente a tres meses de sueldo que percibía en el empleo, 
cargo o comisión que desempeñaba como policía “C” en la ahora Dirección General de Seguridad 
Ciudadana, Tránsito y Protección Civil del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado México, 
así como el pago de prestaciones de ley que haya dejado de percibir por el último año que prestó 
sus servicios, considerando todas aquellas que usualmente la autoridad le otorgaba al particular 
demandante como consecuencia del servicio prestado y de acuerdo a las funciones que realizaba 
entendiéndose por estos, todas y cada una de las remuneraciones diarias, compensaciones, 
bonos, gratificaciones y demás prestaciones a que tenga derecho, tanto en numerario como en 
especie incluyendo despensas, la gratificación anual y la prima vacacional, asimismo el pago de 
los haberes dejados de percibir desde el día quince de julio del año dos mil dieciséis, fecha que le 
fue negado el acceso a la Institución Policial, hasta que se cumpla la sentencia de mérito, quedando 
debidamente apercibidos que de no hacerlo así, se harán acreedores a la imposición de una multa 
por la cantidad equivalente a cien veces el valor diario  de la Unidad de Medida y actualización 
vigente a esta fecha, con fundamento en los artículos 280 y 281 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México. 
 
En el numeral VIII: Señala que deberá notificarse personalmente a los integrantes del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, como cuerpo colegiado. 
 
SEGUNDO.- El acuerdo del Presidente de la Segunda Sección de la Sala Superior no fue 
notificado de manera personal a los miembros del Ayuntamiento. No obstante sí fue notificado 
al área jurídica del Ayuntamiento. 
 
TERCERO.- La Dirección Jurídica del Gobierno Municipal de Naucalpan de Juárez expidió el oficio 
DJ/SJ/DAF/2316/2019 para el Primer Síndico Municipal y turnó copia de conocimiento a los 
miembros del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, misma que se recibió el día 21 de marzo de 
2019. 
 
El artículo 115 de la Constitución de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
su fracción IV, consagra que los municipios administrarán libremente su hacienda, por tal motivo 
en la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, el órgano colegiado aprobó el Presupuesto de 
Egresos, previo DICTAMEN elaborado, aprobado y propuesto por la Comisión Edilicia de Hacienda 
del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en la que se aumentó la cantidad de: 



 

182 
 

“100’000,000.00 (Cien millones de pesos 00/100M.N.) adicionales anuales a lo destinado para 
hacerle frente a los laudos y sentencias, es decir, el 101% más de lo presupuestado”. 
 
La Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, en el artículo 50 
fracción XVIII nos marca que debemos cumplir oportunamente con los laudos que dice el 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje o cualquiera de las Salas auxiliares del mismo, 
así como pagar el monto de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho 
el servidor público. 
 
Quedando vinculado este Ayuntamiento con las autoridades responsables, para hacer uso de los 
medios legales, incluso prevenir y sancionar a las autoridades demandadas para que cumplan con 
el procedimiento de ejecución. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 82/12ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- SE APRUEBA EL PRESENTE ACUERDO POR EL QUE SE REQUIERE A LA ARQ. 
PATRICIA ELISA DURÁN REVELES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL, 
AMBOS DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, DEN CABAL CUMPLIMIENTO 
A LA EJECUTORIA DE MÉRITO Y SE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE 
EXPIDA A FAVOR DE INGRID SELENE SAMPEDRO PÉREZ EL TÍTULO DE CRÉDITO QUE 
AMPARE EL PAGO POR LOS CONCEPTOS DE INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL 
CORRESPONDIENTE A TRES MESES DE SUELDO, EL PAGO DE PRESTACIONES DE LEY Y 
EL PAGO DE LOS HABERES DEJADOS DE PERCIBIR DESDE EL DÍA QUINCE DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, QUE PERCIBÍA EN EL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN QUE 
DESEMPEÑABA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE TRÁNSITO 
MUNICIPAL.  
 
SEGUNDO.- Se apercibe a los responsables, que sí la sentencia no se cumple se aplicarán las 
medidas de apremio correspondientes. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique a los responsables el contenido 
del presente acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
CUARTO.- Se instruye a l Secretario del Ayuntamiento a efecto de que en términos de lo ordenado 
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por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, proceda a 
certificar el presente Acuerdo. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, difunda y se cumpla. 

 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día veintisiete de marzo del 
año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del punto 12 del 
Orden del Día correspondiente a la Décima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
el día de su fecha. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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V. Acuerdo Número OAP-03-E-2019-037, Lineamientos para la Operación y 

Funcionamiento del Comité de Enlace de Mejora Regulatoria del Organismo Público 

Descentralizado para la prestación de los Servicios se Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio de Naucalpan, aprobado en la Tercera Sesión Extraordinaria 

del Consejo Directivo del OAPAS, el 5 de marzo de 2019. 
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VI. Resolución Definitiva de fecha veinte de junio del año dos mil dieciocho, del expediente 

CHJ/PD/087/2014, a nombre de la C. VILLEGAS ROMERO GIOVANA, juicio administrativo con 

número de expedientes 298/2014, radicado en la Segunda Sala Regional del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de México; publicación por una sola vez a solicitud de la  

Lic. en D. Cecilia Adriana Oviedo Ortega, Presidente de la Comisión de Honor y Justicia. 

 

 
  



 

205 
 

 
  



 

206 
 

 
  



 

207 
 

 
  



 

208 
 

 
  



 

209 
 

 
  



 

210 
 

 
  



 

211 
 

VIII. Acuerdo OAP-02-O-2019-043, Autorizar el Cambio de la Garantía, para la Firma del 
Convenio de Pago Adeudo Histórico en Parcialidades, por concepto de Derechos, por 
el Servicio y Conducción de Volúmenes de Asignación Directa de la Comisión del Agua 
del Estado de México, CAEM, por lo que se hace a la Falta de Pago de los meses de 
Agosto de 2018 a Enero de 2019, consistente en el Embargo en la Vía Administrativa, 
según lo establece el Artículo 35 del Código Financiero del Estado de México, Aprobado 
en la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del OAPAS, el 21 de marzo de 
2019. 
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Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

 
 
 

Lic. Rubén Maximiliano  
Alexander Rábago 

Primer Síndico Municipal 

C. Carmen Abigail 
 Ruíz Coutiño 

Segunda Síndico Municipal 
Lic. Sandra  

León Hernández 
Tercera Síndico Municipal 

Lic. Jesús Francisco  
Hernández Luis 
Primer Regidor 

Lic. Graciela Alexis  
Santos García 

Segunda Regidora 

C. Ubaldo Jaime 
 Gutiérrez Nieto 
Tercer Regidor 

C. María Guadalupe  
Ángel Reyes 

Cuarta Regidora 

Lic. Rodrigo 
 Gómez Orta 

Quinto Regidor 
C. Maricela  

Hernández Inocente 
Sexta Regidora 

Lic. José 
 Velázquez Meza 
Séptimo Regidor 

C. Laura Alejandra  
Aldana Chávez 

 Octava Regidora 

C. Ricardo  
Fuertes Ayala 

Noveno Regidor 
C. María Paulina  
Pérez González 

Décima Regidora 

C. Anselmo  
García Cruz 

Décimo Primer Regidor 
C. Araceli  

Matehuala Reyes 
Décimo Segunda Regidora 

Lic. Pedro Antonio  
Fontaine Martínez 

Décimo Tercer Regidor 
Lic. Angélica del  

Valle Mota 
Décimo Cuarta Regidora 

Lic. Manuel Eduardo Sisniega  
Otero Manoatl 

Décimo Quinto Regidor 
C. Ma. De Los Ángeles  

Pontaza Vázquez 
Décimo Sexta Regidora 
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Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 
 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 
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